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La agricultura es la más sana, 
la más útil y la más noble ocu
pación del hombre, 

(Washington)

a
Es preciso restituir á la tierra 

en forma de abono lo que ella nos 
presta en forma de cosechas.

(abu-zacaria)
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No vamos á referirnos á aquellos que figu
raron en el proyecto del presupuesto actual y 
que pasaron á mejor vida por impracticables, 
á pesar de los esfuerzos del Sr. Navarro Re
verter para sacarlos á flote.

Nos vamos á referir á otra clase de auxi
lios; vamos á presentar algunas ideas, algo 
que pueda ser provechoso inmediatamente 
para hacer frente á males que se nos vienen 
encima amenazando destruirlo todo.

Y para ello reclamamos el apoyo, la in
fluencia, la protección del ministro de Ha
cienda, si cree que la agricultura nacional la 
necesita y si juzga que nosotros tenemos au
toridad para reclamarla.

La actual crisis agrícola, Sr. Navarro Re
verter, va tomando caracteres muy graves, 
tan graves, que presumimos que es ya dema
siado tarde hasta para una mejoría de su si
tuación, por ei simple otorgamiento que pu
diera hacerse á los agricultores de algunos 
millones de pesetas por vía de préstamos.

La necesidad de prestar recursos y medios 
al agricultor, nadie mejor que el ministro de 
Hacienda puede sentirla; pero nadie tampoco 
en circunstancias más favorables para otor
garlos.

Dios y los agricultores se lo pagarán, si se 
digna escucharnos.

V. E. sabe hasta la saciedad la improce
dencia de eso del crédito hipotecario, por in
conducente á los efectos que se persiguen en 
en este caso.

¿Para qué recordar aquí el via crucis que 
tiene que recorrer el labrador que se ve obli
gado á acudir á él?

Además de esto, el dinero que del’ Banco 
Hipotecario puede tomar, es muy caro, rui
noso, pues es sabido que todo dinero tomado 
á más del 4 por 100 para operaciones agríco
las, es dinero muy caro, tan caro como el de 
los usureros de las comarcas rurales.

Pues bien, Sr. Navarro Reverter; hay otro 
camino, pero camino llano, expedito, fácil 
si V. E. quiere, y V. E. suele querer á veces, 
tan bien como suele sentir á veces.

Se trata, pues, solamente de que el Banco 
de España haga préstamos á los agricultores 
que los necesiten, ya que el dinero del Hi
potecario es muy caro y muy accidentado, y 
ya que carecemos de crédito agrícola po^ 
culpas de su colega el presidente del Tribu
nal Supremo, que con más tesón que mala 
fe, se opuso á que de las pasadas Gortes salie
ra un proyecto altamente beneficioso para la 
agricultura.

V.E. no htibiese hecho aquella obstrucción 
que el Sr. Isasa hiciera, porque V. E, conoce 
mejor que el Sr. Isasa esta materia.

Pero ¿qué tengo yo que ver-dirá V. E.— 
con eso de los préstamos á los agricultores 
por el Banco de España?

Oiga, y se convencerá.
Si V. E., apoyándose en su autoridad como 

ministro de Hacienda cerca de nuestro pri
mer establecimiento de crédito, invoca ésta 
en favor de la crisis agraria que padece la 
producción, negocio concluido y dinero fres 
co tendrían los labradores; pero dinero más 
humano y más garantido que el que el otro 
Banco da.

Y para ello puede invocar preced ;ntes aná
logos que nuestro Banco aplica á oirás clases 
sociales con menos garantías que la agrícola.

Por ejemplo. Un comerciante, que no tiene 
más garantías que su crédito, le admite el 
Banco letras á noventa días y le anticipa di
nero barato,mientras que al labrador, que 
tiene garantías y de qué responder, nada se 
le concede por ese Banco.

¿Es esto justo ni equitativo?
Hay mas. Ese mismo comerciante que 

obtiene esos beneficios del Banco, y que no 
puede alcanzar quien más produce, quien 
paga mas y tiene más garantías, ese mismo 
comerciante-repetiinos-explota después al 
labrador.

¿Gomo? De un modo muy sencillo y muy 
irritante. Le presta su firma para el Banco y 
el comerciante le exige el 12 por 100 de des
cuento, mientras que el Banco le da el dine
ro al 5 por 100.

Un usurero más.
¡Siempre explotado el labrador!
Más casos y más operaciones se suelen rea

lizar en el Banco en beneficio de los más avi- 
sados y mas listos y con pequicio evidente 
de la clase social que más paga, más produce 
y mas riqueza representa.

Pues bien, Sr. Navarro Reverter; á su cla- 
r simo talento no se le obscurecen estas co
sas, y si V. E. nos ayuda á dar forma al pen-

'°’
caia« u 0.-1 ‘ tirano de sus escuálidas

'O»» “‘¡O' tesorero y el salvador de sus boUasI 
¡Otorgar y abrir crédito á ine - i 

por medio del Banco de, ^^pana, que hermo- so espectacu o sena en estos oiontL.o,!
¿Manos a la obra?
Pues todo depende de la forma en que di

cho Banco había de proceder, tanto para que

los j5?éstamos redundasen efectivamente en 
benefkio de la agricultura, como para que el 
Banco esté lo más posible garantido respecto 
del leembolso de las sumas prestadas.

¿Pero qué tei^go yo que ver con eso—dirá 
V. E.?

Ahora lo veremos.

En cada zona, en cada region, ó en cada 
distrito o provincia, como se quiera, se po
dría constituir una Sociedad cooperativa de 
credito jr compras, formada por los propieta
rios, labradores y colonos de cada uno, bajo 
los auspicios del Banco jr con la intervención 
del ministro de Hacienda.

La Sociedad cooperativa haría los présta
mos á cada uao de sus miembros, bajo la res
ponsabilidad in mancomuin et insolidum de 
todos los socios para con el Banco, y éstos 
administrarían ellos mismos la Sociedad bajo 
la vigilancia del Banco.

Las Sociedades cooperativas de crédito y 
compras harían todas las operaciones de log 
Bancos locales de depositos y giros, y todos 
los negocios de los almacenes rurales, y sus 
socios serían aconsejados en sus gestiones por 
una Inspección técnica local, sostenida por 
el Gobierno.

En la apremiante situación actual, se nos 
objetara que falta el tiempo material para 
realizar una obra de tanto aliento y una in
novación tan radical, pues nuestros legisla
dores, como siempre, han estado con los 
brazos ciuzados dejando que el torrente avan
zara y el agua nos llegara al cuello.

A esta objeción contestaremos que en mo
mentos supremos, como reputamos que son 
los actuales, para la riqueza nacional, el cré
dito y el porvenir del país, es preciso que los 
hombres se muestren a la altura de la situa
ción y sepan obrar por inspiración rápida y 
enérgicamente, si quieren evitar el naufragio 
del buque entregado á su mando.

El pa's está en una situación comparable á 
la surgida después de una terrible derrota, 
como la Prusia después de Jena en 1806, ó là 
Francia después de Sedán en 1870, ó como 
la de la Inglaterra después de 1797, cuando la 
crisis económica y política, la más tremenda 
por la cual paú alguno haya pasado jamás, 
afligió a aquella nación. Falta ahora que sur
jan los grandes hombres que nos salven de la 
catástrofe, los Pitt, Fox. etc.

Los préstamos que individualmente hiciera 
el Banco a los labradores, es claro que no da
rían el resultado apetecido para el mejora
miento de la agricultura que buscamos.

Hay, pues, que ir derechos á la constitu
ción de Sociedades cooperativas de cre'dito jr 
compras, convencidos como estamos de que 
el íiiStado tiene solo en estos casos una sola 
función que ejercer, y que á los agricultores 
no se les debe acostumbrar á esperarlo todo 
del Estado.

¿Qué hubiera pasado si aquel presupuesto 
de auxilios del Sr. Navarro Reverter hubiese 
prevalecido?

Lo que ocurrió el pasado año en caso aná
logo en la República Argentina.

Esperarlo todo del Gobierno no puede ser, 
pero el Gobierno debe dirigir estos moví- 
rnientos y despertar en las masas de ia pobla
ción agraria el espíritu de asociación, de la 
ayuda propia, sin los cuales no hay pueblo 
rico ni agricultura poderosa.

El momento para iniciar la educación 
práctica de las clases agrícolas en el sentido 
indicado, socorriéndolas, de modo que co
nozcan el inmenso poder económico que en
cierra la asociación y la administración pro
pia de los intereses comunes, no puede ser 
más propicio.

¿Se darán cuenta nuestros gobernantes del 
momento supremo por que atravesamos?

Las sumas, pues, que el Banco de Espa
ña podría prestar á los agricultores, deberían 
tener en primer término, la garantía de la 
org‘anipación de Sociedades cooperativas de 
crédito en los distritos rurales, para que de 
este modo llegarían efectivamente á manos de 
éstos, instituyendo para siempre por estos 
medios indirectos, organismos que nos con
ducirán seguramente al problema del crédito 
agrícola en toda su extensión, y con él á los 
grandes desenvolvimientcs de la riqueza 
inexplotada de nuestro suelo.

¿Puede darnos apoyo en este sentido el 
ministro de Hacienda, en vez de los recursos 
que apuntaba en los presupuestos actuales, 
que no eran sino una medida socialista agra^ 
ria con vueltas de interés de partido y en 
beneficio de los bolsillos de los fabricantes de 
ocasiones?

Pues si considera que puede y debe darnos 
y protección en este sentido, continua

remos la materia en otro artículo.

NUESTROS VINOS
EN LA ARGENTINA

Sr. Duque de Tetuán: Vea V. E. lo que El 
Diarto del Comercio, de Barcelona, dice, á pro
posito de esta materia.

La prensa toda, que sigue con más interés que 
V. E. el movimiento de la producción y del con
sumo, dice lo propio.

¿Qué hace V,

Cámaras Agrícolas, Sociedades, Sindicatos, Exposiciones v Ranrrxs Aurímiaa r u- ■
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¿Para qué sirve V. E.?
El diario conservador de Barcelona á que nos 

referimos, se expresa así:
«Ya Saben nuestros productores y exportado

res, que el Congreso de Argentina al modificar 
ei tipo de graduación de los vinos españoles .. 
fia reventado el negocio y cerrado aquellos mer
cados a ios cal ios del Panadés, Priorato, etc., 
etc.. Y saben nuestros abonados y el público 
que los exportadores por medio de su Sindicato 
elevaron respetuosa y razonada exposición al 
señor ministro de Estado pidiéndole, sencilla
mente, que mirara con interés esa cuestión, en 
la que se jugaban valiosas iniciativas y merca- 
úos consumidores de alguna importancia.
, Y ‘i" Estado contestó con una nece
dad, y dijo que electivamente se nos perjudica 
ba, pero que era preciso que los productores y 
exportadores estudiaran el asunto, mejoraran las 
clases y adoptaran en esos mercados'Clases, etcé
tera, etc... ’

¿Pero eso dice un ministro de Estado?
¿A quien dice eso le liaman diplomático? ¿Para 

eso se tienen representantes y cuerpo consu
lar, etc., etc.?

Homore de Dios, es decir, señor duque de 
1 etuan, si el que aquí y en este asunto no en
tiende una patata, es su excelencia;... si los pro- 

i ductores y exportadores se saben de memoria 
I aquellos gustos y condiciones... Si lo que pasa 
I es que estamos huérfanos de Gobierno, de mi

nistros y de representantes...
¿Conque que estudien?

Lo que pasa en Argentina es ya un poco fuer
te, pues a lo que se ve y se sabe, la influencia 
iraucesa se ha apoderado' de ciertos elementos 
parlamentarios y los mueve á su placer y en 
perjuicio de los productos españoles. Como con
tra esos trabajos permanecen como almas de 
Garibay nuestros delegados y agentes, resulta 
que sancionan leyes que nos son muy perjudi
ciales, y cuando se apercibe el ministro español 
por las excl.amaciones del comercio, se arranca 
su excelencia con esa petenera de que estudie
mos y mejoremos las... naranjas de la China.

Lea, lea el ministro lo que dice en su «Revis
ta comercial» de Enero el ilustrado colega ar- 
genúno El Correo Español', léalo el señor duque 
de Fetuan:

«Las últimas sesiones del Congreso Argenti
no han venido á dar una nota discordant? con 
la sanción de la ley de aduanas, en la parte re
lacionada con ia graduación de ios vinos espa
ñoles, graduación fija en un límite que no tiene 
otro objeto que poner trabas á la importación 
de esos vinos que tantos partidarios'tienen en
tre una gran mayoría de la población de la Re
pública.

No hay para qué entrar en detalles que justi
fiquen la afirrnación que hacemos. Las actas del 
Congreso reve an que de parte de algunos dipu
tados había el propósito de poner trabas á la 
intioduccion de esos vinos, y si se leen los 
discursos del diputado Villanueva, se descubre 
en el acto la intención aviesa quede guiaba al 
acudir à la mentira para sostener sus absurdas 
LvOria.S»

faltado voces que proclamaran la ne- 
I cesidad de mantener el límite de graduación que 
i ha imperado en la ley de 1896 y debe hacérse 
I justicia a los ilustrados doctores Del Valle v 

■| Gouchon, que con entereza y acopio de datos 
I ^refutables, demostraron bajo todos los aspec- 
I tos en que se había atacado á ios vinos españo

les, que esos vinos eran indispensables al consu- 
I mo de la población; pero la buena causa fué 
¡ vencida por aquello de «que Dios protege á los 
; mido-, cuando son más que los buenos.»
I Y no se crea que se han atacado á esos vinos 
; porque su importación perjudicara á los vinos 
Ï argentinos. No señor; es por odio á lo que lleva 
¡ ei nombre español, y llegó á tal punto esa mal- 
. querencia, que se propuso la prohibición de 
I vender vinos prioratos
¡ Ya lo saben los productores españoles. Los 
; vinos de renombre universal, los vinos que se 
i üisputan todos los pueblos del orbe, incluso una 
I gran masa de población argentina, entre la que 
¡ figura el señor presidente de la Cámara de Di- 
i Petados doctor Avellaneda, partidario acérrimo 
; del vino priorato; esos vinos tan ensalzados por 
; los consumidores inteligentes de todo el orbe y 
i por la mayoría de los médicos que los recomien- 
i dan para reconstituir las fuerzas de los enfer- 
j mos, esos vinos, repetimos, están amenazados 

de desaparecer del mercado argentino, pues si 
1 hoy se les ha fijado el límite de 16 grados, ma- 
í nana se fijara el de 14, obstaculizando por com- 
I pieto las operaciones comerciales y matando 
= para siempre un mercado con acérrimos parti- 
Î daños de tan excelente producción.»

Con que ahora díganos ese chimborazo diplo
mático..., ¿quién es el que debe estudiar en este 
asunto?»

Bien traían los perió.iicos conservadores de 
Barcelona á sus amigos.

gracias á dios
Esperábamos coincidir en algo alguna vez 

con La Crónica Mercantil, de Valladolid, y la 
Providencia, en forma de carta de nuestro dis
tinguido amigo D. Leovigildo Fernández de 
Velasco, nos proporciona esta ocasión que 
sinceramente anhelábamos, y que no ha ocu
rrido hasta hoy porque La Crónica no se 
pone nunca en ese justo medio que permite 
á los hombres humanizarse en sus relaciones 
con los demás.

El Sr. Fernández de Velasco apunta en la 
carta de La Crónica una idea luminosa que 
está conforme con nuestra manera de ver, 
sentir y pensar en el caso á que se contrae.

Es el sueño de muchas gentes el pensa
miento que inicia en ella, y á él hemos con
sagrado muchas tareas, consumido muchas 
cuartillas y adquirido muchas enemistades.

Porque el Sr. Fernández de Velasco debe 
saber que toda idea racional, positiva, hu
mana, beneficiosa, económica, toda obra que 
tienda á producir grandes y generosos des 
envolvimientos y que tenga por límites la 
destrucción de polaquerías y monopolios per
sonales, es obra de romanos en este país 
cuando en otros bastaría para aplicarla el 
conocimiento, aunque fuese de sus probables 
beneficios, ó la presunción siquiera de que 
podría destruir esas polaquerías y esos mo- 
nopolios.

La idea, pues, que propone ei Sr, Fernán
dez de Velasco de arrancar de Madrid ei las-

tituto Agrícola de Alfonso XII, si no es de las 
que son irealizables, es de las que entran bajo 
la acción de la burocracia especulativa de 
este centro absorbente llamado Madrid, y 
por eso ofrecerá serias y graves dificultades 
su consecución.

Pero no es tampoco de aquellas que entran 
en la calificación de dar una puñalada en el 
cielo, porque los cielos se escalan con perse
verancia, con fe en el alma, con devoción, y 
con la práctica de muchas virtudes de que al 
Sr. Fernández de Velasco juzgamos en pose
sión, para que los desmayos y flaquezas no le 
hagan abandonar su generoso pensamiento 
ante la primera dificultad que le salga al 
paso.

A esa idea ofrecemos nuestro modesto con
curso y perseverancia, porque ella entraña 
una porción de problemas agrícolas del pre
sente, de la mayor significación é importancia 
para el porvenir.

¿Qué es la Escuela de agricultura que en 
Madrid tenemos por mor de nuestros pecados 
agrícolas?

¿Cuánto cuesta al Estado?
¿Cómo funciona?
¿A quién aprovecha?
¿Qué personal sostiene?
¿Qué campos de experimentación cuenta? 
¿Cuánto cuestan?
¿Qué provechos sacan de ella los labra

dores?
¿Qué matrículas tiene?
¿Qué clase de ingenieros pueden salir de 

esta Escuela?
¿En qué zona productora se halla encla

vada?
¿Qué centros industriales y de población 

agrícola tiene en sus contornos?
¿Qué desenvolvimientos podría hallar la 

agricultura patria, si esa Escuela se hallase 
enclavada en una zona productora?

¿No podrían costearse tres Escuelas hol- 
gaaamente con los excesivos é improductivos 
gastos que ocasiona la Central de Madrid?

¿No debería establecerse una en cada de 
una de las capitales de Valladolid, Zaragoza 
y Sevilla?

Estas serán las materias que iremos desen
volviendo en artículos sucesivos, recogiendo 
así el pensamiento del Sr. Fernández de Ve- 
lasco, aunque este señor no solicite nuestra 
opinión.

Las Administraciones de bienes del Estado.
Continúan las Administraciones de bienes dej 

Estado produciendo cuantiosos gastos y resul
tados negativos, á pesar de tantos reales decre
tos, órdenes y circulares como para favorecerlas 
dicta sin tasa ni medida el Sr. Navarro Rever
ter. En fin de Enero la baja en las rentas y de
rechos asciende á 1.167.554 pesetas, y la de las 
ventas á 470.211, resultado que no puede ser 
más desastroso y que no se aviene bien con los 
atropellos que cometen á diario los administra
dores, poniendo á la venta fincas que ni son del 
Estado ni están comprendidas en ia desamorti
zación. ¿Cuánto se lleva pagado á estos afortu
nados y flamantes funcionauos por premios de 
sus valiosos servicios?

¡Pesch!, dirán los labradores.
Tanto monta. A este paso y dentro de poco, 

si hoy el Estado administra nuestras fincas por 
insolvencia, mañana, dueño el Estado de toda la 
propiedad rural de España, no encontrará es
pañoles que las administren ni que las cultiven.

ECOS MANCHEGOS
Cuestiones de actuaSidad.

¿Qué van ustedes a decir de ios aranceles de 
Guba con referencia á la producción triguera?

Esta cuestión plantea en bien sentida carta 
el ilustradísimo agricultor y ganadero señor 
Gosti y Mohedano, y continúa así:

«Mal presentimos que va á resultar la cosa. 
Es indudable que la principalmente perjudi
cada será ia industria molinera del litoral, 
que desearía ei libre cambio para el trigo y la 
protección para las harinas, Pero al presente 
corren malos vientos á esos aspirantes á lo 
ancho del embudo.

Es también indudable que esto afectará á 
la producción triguera, de suyo tan estrujada, 
bien que nosotros podemos cspQV'at: equitativa 
compensación del Gobierno autorizando, por 
ejemplo, el libre cultivo del tabaco. Y ya 
que no podamos llevar á Guba el polvo de 
nuestros trigos, que podamos competir con 
ellos en más ó menos grado con bienales 
cultivos. Otra cosa sería tremenda injusticia, 
porque nos haría de peor condición.

La industria molinera debió prever este y 
otros accidentes, como se dijo á los que plan
taron miles y millones de vides, sin pensar 
que acabaría la filoxera en Francia, y no pre
parando los Gobiernos nuevos mercados, 
vendría después la miseria por la abundancia. 
Al menos la producción vinícola podía es
perar con que habían de auxiliar ai Sr. Ga- 
mazo cuando intentara otra vez una segunda 
solución salvadora.

Pero los fabricantes de harina del litoral 
están amenazados, y creemos que más ó me
nos tarde llevarán el revolcón.

Y conste que lo sentiremos, porque nadie 
ganaría con ello. *

El.tiempo ha venido á pedir de boca para 
el campo. Las siembras han echado mucha 
yerba, y esto conjurará en parte la crisis obré- 
ra en las zonas rurales, porque, habrá que 
empezar antes y con más personalia escarda 
de los trigos.

Los ganados lanares se mantienen ya del 
campo, aun el yeguar, eniniuchas partes. Para 
el vacuno aún no está bastante crecida la 
yerba.

Muchos ganados han debido perecer y 
grandes serán los gastos hechos por los gana
deros para salvar las reses mayores. Veremos 
si más adelante compensa algo el precio de 
las carnes.

Hasta la proxima. Suyo afectísimo.

J. G. M.

POR EL CAMPO

DE VIERNES A VIERNES
B<;1 tiempo.—Mercados de trigos.—Ide^ii de 

lanas.—ldem de aceites.—Sdean de vinos. 
—Ultima hora.

El tiempo agradable y primaveral que ha rei
nado en todo el mes de Febrero, las buenas 
temperaturas que hemos disfrutado y la sazón y 
tempero que las últimas lluvias dieron á la tie
rra, han permitido practicar en buenas condi
ciones todas las faenas rurales propias de esta 
época y permitido que la vegetación alcance es
pléndidos desenvolvimientos en todas partes. El 
labrador ve gozoso el vigor del campo y abre su 
pecho á la esperanza.

En los campos y caminos y mercados y ha
ciendas, se observa por estos felices auspicios 
más animación y movimiento, porque así cami
namos al régimen normal y los obreros del cam
po, con el jornal asegurado, tendrán los medios 
de subsistencia necesarios para cubrir sus nece
sidades y el propietario puede mirar con más 
tranquilidad el mañana.

Las noticias, pues, del estado de los sembra
dos son muy satisfactorias y unánimes los pro
nósticos dS un gran año, si continú.a el temple 
del ambiente y no sobrevienen retrocesos brus
cos de temperatura.

También y afortunadamente son cada día más 
consoladores los informes suministrados acerca 
de ia ganadería, tan castigada durante el invier
no que va finalizando, pues con la aparición de 
los pastos y forrajes .cesarán ios dispendiosos 
apuros con que han luchado los criadores de 
reses para sostenerse y sostenerlas, y la desespe
ración en que los sumía el triste espectáculo de 
ver que ni aun haciendo los mayores sacrificios 
lograban contener la mortandad que producía 
entre los ganados la verdadera miseria fisioló
gica á que habían llegado.

En nuestros mercados de trigos no ha sido 
mucha la concurrencia de vendedores, porque 
están persuadidos, sin duda, de que los nego- 
ciarstes no han de llegar ahora al límite que 
aquéllos desean, y ellos, por su parte, no pare
cen menos firmes en su propósito de no ceder

Vinos tintos, se ha vendido algo á 3 pesetas, 
quedando los blancos a 2,50. En Rioja deseo de 
vender, siendo precios corrientes para vinos co— 
munes del año, 2,50 á 3 pesetas cántaro (16 li- 

á precios que conceptúan bajos con relación á | Tros). En Navarra, animación, á 2 pesetas 2,25 
les que suponen han de volver á regir andando i cántaro (11,77 litros). En Huesca precios firmes,
el tiempo, contribuyendo á mantenerles en se- i 
mejante hipótesis el hecho de haberse adquirido I 
algunos trigos á entregar en Abril, Mayo y Ju- I 
nio venideros. I

Las contrataciones por partidas, poco nume- I 
rosas y de no gran importancia, fueron algo |
mayores que en la semana anterior porque 
aumentaron los pedidos de Cataluña, si bien re
duciendo el tipo de compra; pero tanto por esto 
cuanto porque, como es muy natural dadas las 
actuales circunstancias, la molinería no solicita 
más grano que el que precisa para atender á las 
necesidades del momento en su clientela, en la 
generalidad de las plazas cerró la semana con es
casos conciertos ajustados y con tendencia débil 
en las cotizaciones.

La flojedad es el signo característico de los 
mercados. Empezó la semana con el precio de 
48 y cierra á 48 y 47 3(4.

***
Mucho más acentuada que en ios de trigos ha 

sido la escasez de operaciones en los mercados 
de harinas. Las ofertas fueron, relativamente 
muy abundantes, pero muy pocos los que las 
aceptaron por creer que los precios de cesión no 
guardan equitativa proporción con los de la pri
mera materia, los que han descendido, como 
dejamos dicho, aunque con marcada parsimonia 
que acusa la repugnancia que hay en los pro
ductores de aquel cereal para obedecer al movi
miento descensiqnal iniciado hace pocas ssma- 

j ñas. Las cotizaciones no han variado gran cosa 
j aunque inclinándose á la baja lo mismo en el 
I polvo que en los residuos.
j Es de presumir que este estado de indecisión 
j y falta de fijeza que se viene observando en estos 
I negocios subsista mientras no sepan los fabri- 
) cantes á qué atenerse en lo concerniente á la 
I proyectada reforma arancelaria y de qué mane- 
i ra, favorable ó adversa á sus intereses, se resuel- 
5 ven las representaciones que con inusitada opor- 
í tunidad y con argumentos concluyentes hsn 
5 dirigido al Gobierno en demanda de un apoyo

tan justo cowio merecido para 
nacional.

En Cáceres se mantienen los 
lanas bastante bajos, con mucha

la producción

precios de las i 
animación en í

las ventas. Las blancas trashumantes á 16 pese- j 
tas arroba para las fábricas de Béjar y Covilha | 
(Portugal); las restantes de 14 á 15 para Covilha ¡ 
y Cataluña, y las restantes negras de ii á 11 con j

; destino á Cataluña.
Lerma (Bargos): negra sucia, 10 pesetas 

; arroba; ídem blanca, 10,50. Fuentepelayo: ne- 
gras sucias, 11,25 arroba. Herrera de Pisuerga, 

) 9>5o« Almendfalejo, 12, Navarra, 12; Toledo, 
í

Las blancas oscilan para esos puntes, de 10,50 
á 12.

El alza que los aceites experimentaron hace 
tiempo, se mantiene, vendiéndose á muy altos 
precios en algunas provincias como Salamanca 
y Bilbao; Badajoz y Zafra venden á 12,50, sien
do este precio también para Lérida, Murcia, Al
bacete y Huesca; en Jaén á 11,25; en Córdoba á 
12; en Tarragona, superior del país, 20,52 pese
tas cántaro; en el Bajo Aragón, 145 pesetas los 
100 kilos; en Zamora, 15 pesetas arroba.

En vinos no ha decaído la animación, conti
nuando la buena demanda con operaciones de 
alguna importancia, á pesar de que los coseche- 
ros que, por lo visto, siguen persuadidos de que 
aún han de alcanzar mayor favor los caldos nue
vos, mantiénense firmes en los precios elevados 
á que ofrecen, sin mostrar la menor impaciencia 
por vender.

El Senado francés sigue discutiendo el pro
yecto de ley referente á la fabricación y venta 
de los vinos artificiales, asunto que tanto puede 
interesar á los viticultores españoles. Según pa- 
lece hay presentadas multitud de enmiendas, por 
lo que la discusión será más larga y empeñada 
de lo que se creía.

Para conocimiento y gobierno de los nego
ciantes en nuestros vinos que trafican con la 
República argentina y que habrán observado 
probablemente el menor consumo que de algún 
tiempo a esta parte se hace de aquéllos, les 
transmitimos la noticia, que ha circulado en la 
prensa extranjera, de que la disminución en la 
venta de los vinos de todas clases y proc’îden- 
cias es debida al aumento que en aquel país ha 
tenido últimamente la fabricación de alcoholes. 
Los productos finos, como el cognac y ciertos 
licores, se importan aun de Europa en la escala 
que antes; pero no los comunes ú ordinarios, á 
los que hacen rudísima competencia el rom, la 
ginebra, los anisetes y el ajenjo, que ahora se 
fabrican allí en grandes cantidades.

He aquí algunas de las notas de los precios de 
los vinos en las principales comarcas:

En León hay precios muy variables, según 
zonas y clases, dependiendo también mucho de 
la facilidad en los arrastres. En Valdevimbre 
hay alguna animación á 4 pesetas cántaro (i6 
litros). En Valencia de don Juan á 3>5o y no mu
cha venta. En el Bierzo se cotiza á 3,25. En la 
Ribera de Orbigo, cuyos vinos se distinguen 
por su escasa fuerza y exceso de ácido, se han 
colocauo a 3,5^ pesetas, quedando muy pocas 
existencias. En Valladolid y Palencia son gene
rales para los tintos, precios de 2,75 á 3,25 pese- 
tas y algo más bajos que ios blancos.

¡ En Zamora tañibién se nota alguna venta os
cilando para los tintos de 3,50 4 3,75 (capital). 
En Toro también hay regular extracción á 4 
pesetas y 4,25. Burgos á 2,75 en Aranda de Due
ro, y algo más bajos los demás puntos. En Cas
tilla la Nueva y principalmente en La Mancha 
alguna desanimación por la resistencia al alza 

¡ iniciada, pues de 2,62 arroba á que tenían los 

de 30 á 35 pesetas nietro (i6o litros). Bastantes 
existencias en la zona de Alcubierre, Lanaja y 
demás pueblos de ia sierra. En Tardienta y par
te baja limítrofe, tipos algo más elevados. En 
Zaragoza esperanzas de venta, aunque no resul
ten los precios de hoy muy remuneradores. En 
la parte de Calatayud se vende de 1,50 á 1,75 
pesetas decalitro. En Morata de Jalón y Sa’bi- 
ñán á 23 pesetas alquez (119 litros).

ÚLTIMA HORA
importación de tri^o á FertagaS.

I Por la sección de Comercio del Minis- 
I terio de Estado se anuncia en la «Gace- 
j ta» que per decreto de 20 de Febrero úl- 
I timo queda autorizada por el Gobierno 
j portugués la importación en aquel reino 
I de 40 millones de kilogramos de trigo 
í exiraïyeto para la panificación, y de 
j 1 300.000 kilogramos para la fabrica- 
' ción de pastas.
j Esta autorización es aplicable basta el 
I 10 de Abril próximo.

ULTRAMAR
De como «El Diario de la Marina» esfeima 

las opiniones da los axes. Maura y Mo- 
iuero j^obledo sobre el nuevo régimen.— 
£1 manifi- sLo dei partido inconuicional 
de ¿-*uerto Mico.—Movimiento político 
en Puerto Mico.—Juicios de un couser- 
vador independiente publicad js en «DI 
Diario», de Barcelona.—Di azúcar de re
molacha.
El acto de tardía justicia realizado por el se

ñor Cánovas ó la nación, dando á Cuba y Puer
to Rico un nuevo régimen político y administra
tivo, ha merecido ciertamente más aplausos que 
censuras de los mal avenidos con todo régimen 
en que la justicia pueda brillar con todos sus 
esplendores. Al reinado de los exclusivismos de 
unos mismos elementos de la vida pública, su
cederá desde hoy el reinado de la prudencia de 
la moderación y de la justicia. ’

Por eso en Cuba, mientras leal y noblemente 
responde El Diario de la Marina con el aplauso 
sincero ai jefe del Gobierno por sus fecundas 
iniciativas, La Unión Constitucional se mantiene 
en ciertas reservas hipócritas, sin atreverse á ha
blar tan claro como su inspirador en la Penínsu
la, ni á aplaudir con franqueza á quien tiene de
recho á su aplauso.

i El Diario de la Marina recoge hábilmente es- 
I tas actitudes, y en hermoso artículo enjuicia así 
Î acerca de las opiniones que en ios primeros mo- 
I mentos dieron sobre las reformas los Sres. Mau< 
I ra y Romero Robledo,
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Al discurrir—dice—sobre el alcance de las 
nuevas reformas, y al compararlas, como es ló
gico con los proyectos que les han precedido, 
ninguna opinión tan autorizada como la del se
ñor Maura, cuyas declaraciones publica opor
tunamente La Correspondencia de España. El 
ilustre exministro de Ultramar, con cuyos jui
cios hemos coincidido, declara que las reformas 
decretadas para Cuba constituyen un enorme 
progreso, que van mucho más lejos de lo que él 
se propuso en las suyas, que tienen unidad de 
pensamiento y que brilla en ellas una gran sin
ceridad.

No necesitamos—añade—encarecer la impor
tancia de las decisivas opiniones del Sr. Maura, 
que, por otra parte, se prestan á muy amargas 
con ideraciones, á las cuales no podemos en 
modo alguno descender porque nos lo vedan 
respetos y compromisos que no hemos de olvi
dar ni por un sólo momento. Pero, esto aparte, 
séanos lícito admirar el patriotismo y entereza 
de aquel eminente hombre público, que, frente 
á innovaciones mucho más radicales que las

wLa Comisión del partido autonomista de 
Puerto Rico, á nombre de la Delegación del 
mismo, en virtud de las facultades de que se ha
lla investida, declara que prestará su apoyo al 
partido liberal que preside D. Práxedes Mateo 
Sagasta, tanto en su política general como anti
llana, visto que este partido, al desenvolver las 
bases de reformas con el espíritu más expansivo 
y el criterio más liberal, otorgará á las Antillas, 
como ya lo hubiera hecho de continuar en el 
poder, la mayor descentralización posible dentro 
de la unidad nacional, de suerte que la iniciativa 
y gestión de sus intereses locales (municipales y 
provinciales) les corresponda y pertenezca por 
completo, como solicitan los liberales portorri
queños; y que cesando toda distinción entre es
pañoles, los habitantes de Puerto Rico gocen de

propuestas por él cuando era oportuna sazón de 
implantarlas y cuando la paz no se había inte
rrumpido, únicamente se acuerda del progreso 
efectivo que representan para la grande Antilla, 
sin que asome á sus labios ni una sola frase de 
reproche, ni la menor queja que revele las tris
tezas y amarguras que debieron dejar en su es
píritu recientes sucesos de ingrata recordación.

Contrastando con esta noble reserva del señor 
Maura, destácanse á renglón seguido las declara
ciones del Sr. Romero Robledo, quien aventura 
juicios de carácter político y de alcance hasta 
cierto punto hostil para el nuevo orden de cosas, 
respecto de los cuales hemos de guardar silencio, 
fieles á nuestro propósito de que la nueva era 
de justicia abierta por el Real decreto que acaba 
de publicar la Gaceta, sea obra verdaderamente 
nacional en la que no haya ni vencedores ni 
vencidos.

Señalándose por su serenidad y civismo entre 
una y otra actitud, entre la actitud del Sr. Maura 
y la del Sr. Romero Robledo, nótase el desapa
sionado criterio del Sr. Cánovas del Castillo,

los mismos derechos que los peninsulares, como 
medio el más seguro de dar satisfacción á los 
principios democráticos por todos proclanaados. 
Y como para la debida unificación en el proce
dimiento es necesaria la incorporación á las filas 
liberales de los autonomistas de Puerto Rico, la 
Comisión someterá á la Asamblea general del 
partido la indicada incorporación para constituir 
en la isla un solo partido liberal sometido a la 
disciplina del de la Península, como prolongación 
suya en aquella provincia ultramarina.»

En el acto se nombró el Comité provincial, 
proclamando presidente accidental á nuestro 
distinguido amigo Sr. Muñoz Rivera, quien uni- 
do-á los individuos que lo componen, se presen
taron al general Marín á ofrecerle sus respetos.

, Hasta aquí la referencia de la prensa de Puerto 
Rico, dejando para el número próximo entrar 
en otros aspectos y apreciaciones.

tanto equivaldría decir de la idea tan necesaria 
de la justicia, porque dos ó más jueces hubiesen 
prevaricado en el desempeño de su cometido.

Largos estudios y no menos dilatadas expe
riencias nos vienen demostrando que es factible 
el problema que planteamos, tomando como una 
de las bases la del auxilio muiuo en sus distintas 
aplicaciones, á fin de que, hermanándolo con las 
garantías que el asociado ofrezca ante el aumen
to de material solvencia, se logre echar los pri
meros cimientos del organismo de clase sobre 
firme pedestal. En bien pocas palabras y en tér
minos precisos podemos condensar el ideal que 
proyectamos; los fundamentos que le sirven de 
apoyo, la vitalidad que lo informa, las segurida
des de éxito y la marcha fija y constante que el 
mismo encierra, se demostrará todo ello con el

Toda la prensa reproduce los juicios que un 
conspicuo personaje conservador expone en El 
Diario de Barcelona sobre cuestiones de actua
lidad.

Dice así;

Lo primero que debe hacerse en los momen
tos actuales, y lo que sin duda debe estar muy 
próximo, es publicar en forma, no de proyecto, 
sino preceptiva, el Real decreto en que se iheor- 
“loren las nuevas bases á las que se contienen en

DE TODAS PARTES£11 GUANO DEL PERÚ'solubles fertilizantes de la superficie, empobre
ciendo más y más los terrenos ya por desgracia 
bastante empobrecidos por lo general, y se aglo
meran en los cauces y rebosan, ocasionando las 
terribles inundaciones, cuyos desastrosos efec
tos en las poblaiiones y en las cosechas tan fre- 1 
cuentemente lamentamos.

Lo contrario sucede cuando se han generali- I 
zado las indicadas labores profundas y los va
llados horizontales, que ó provocan la filtra
ción, ó la evaporación de las aguas de lluvia re- | 
tenidas en los terrenos si no las dejan salir, si se 
han estancado en ellos, hasta que, aclaradas las 
aguas después de algunos días , la mano del 
obrero abre sangría en los vallados, es decir, 
cuando ya no pueden producir inundaciones.

Las labores profundas ofrecen además la ven
taja de aumentar en la mayoría de los casos la 
fertilidad del suelo mediante la incorporación á

Ilíquido aperitivo»
Una de las bebidas más higiénicas, entre las 

numerosas preparaciones que se designan con 
el nombre de tónicos y aperitivos, se obtiene por 
la aplicación de la siguiente fórmula:

Está pasando por verdad inconcusa el error 
de creer que el guano, que en otro tiempo do
minaba en el mercado de abonos, no se emplea 
ya, y que su interés es sólo histórico.

El precio bajo de los abonos químicos, como 
el superfosfato y el nitrato de sosa; el agota
miento de algunos depósitos de guano; el haber 
llegado al terreno práctico las nuevas teorías 
agronómicas respecto á la absorción del ázoe 
por ciertos vegetales, y por último, otras razo
nes de un orden puramente comercial, tales son 
las causas por las cuales el precioso excremento 
de las aves acuáticas del Perú no juega ya el

gramos.
»
»
»

Lúpulo.............. .
Cuasia amarga... 
Raíz de genciana 
Quina amarilla..
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contexto del Estatuto que se redactará 
día, si á ello hubiere lugar.

en su

El modesto trabajo que exponemos y conti
nuaremos por medio de esta publicación, puede 
sintetizarse en las siguientes palabras; Tema 
desarrollando el problema del credito agrícola, 
cuya gestión acusa la inversión segura del nume
rario sin menosprecio de su interés, predominan
do siempre el Auxilio ó Seguro mutuo sobre la
fórmula mixta de fundación como norma 
organismo.

del

cuya sinceridad y alteza de miras tenemos mu- , , ,
cho ousto en reconocer, como las reconoce y poren las nuevas bases a las que se contienen en 
aplau’de el Sr. Maura al emitir su opinión acerca | la ley de Marzo de 1895.
del nuevo régimen. . Para constituir los Ayuntamientos y Diputa-

Inspirémonos, pues, en esa levantada y noble ciones provinciales de Cuba con las facultades y 
actitud del jefe del Gobierno, y trabajemos todos con la organización que se indican en dichas ba- 
por el prestigio y afianzamiento del nuevo orden ses, será asimismo indispensable que se publi- 
de cosas que representa un empeño genuina- quen en forma de decreto, de que se dara'cuen- 
mente nacional. ta á las Cortes las respectivas leyes orgánicas, ó

« I mejor dicho, las modificaciones indispensables
* * I en las que actualmente rigen.

Con atento B. L. M. del exeelcntísimo señor i Sin duda este trabajo debe estar ya hecho en 
conde de Laviana, nuestro respetable jefe y | el Ministerio de Ultramar para cuando llegue el 
amigo, hemos recibido el Manifiesto que el Co- I momento, que no debe retardarse, de proceder 
mité central del partido incondicional de Puerto | al planteamiento del nuevo régimen.
Rico dirige al partido. | Para esto debe empezarse por la rectificación

Es un documento sincero, sobrio de razones, | del censo electoral, rodeando esta operación 
exponiendo en pocas, tan lógicas como funda- I esencialísima de todas las garantías de impar- 
mentales, los motivos que le impulsan á dirigir- 1 cialidad imaginable, para que no se dé el menor 
le su autorizada voz en estos momentos, ante la I pretexto á que se sospeche que se falsea en su. 
perspectiva de un nuevo régimen. I base la representación de los pueblos.

Su extensión no nos consiente publicarlo en I A este fin, es necesario que no tengan inter
toda su integridad; pero él confirma una vez i vención eficaz y directa en las largas operaciq- 
más el juicio que tenemos de aquella colectivi- | ciones de la formación del censo los tres parti- 
dad, cuyos amores por la patria se han con- | dos que en Cuba defienden la soberanía de Es- 
sagrado tantas veces en ocasiones bien difíciles. | paña, esto es, los constitucionales., los reformis- 
Sus respetos á todo régimen nacional y á toda | tas y los autonomistas, y la Junta de Defensa 
organización política son tan grandes, que ni le | hace poco constituida en la Habana, es un ins- 
asustan las medidas de los tiranos, ni las expan- | trumento que servirá admirablemente á este 
siones descentralizadoras de los que, como el se- | propósito. Como para ultimar el censo se nece- 
ñor Cánovas, han ido más allá de lo que hubie- | sitara, aun abreviando todo lo posible los pia
sen ido los autonomistas en materias coloniales. I zos, un período de tiempo que no bajará segu-

Hay párrafos elocuentes en este documento | ramente de seis ó siete meses, no es prudente 
que denuncian el patriotismo de la colectividad, | demorar estas complicadas operaciones, después 
en los que declara una vez más que no le asus- j de las cuales deberá procederse á la elección de 
tan las reformas por expansivas que sean; pero | los nuevos Ayuntamientos y Diputaciones, y 
hay uno que entra en las conveniencias políti- | lo que tiene, sin duda, aún mayor importancia, 
cas de todos darlo á conocer por el espíritu pa- 1 á la designación, ya por elección, ya por los 
triótico que en él campea. | otros medios que se establecen en las nuevas

¡Ojalá que él sirviese de lato de unión y con- 1 bases, de las personas que por primera vez van 
cordia para llegar á una inteligencia con los ele- á formar el nuevo Consejo de^ administración,
memos nuevos que acaban de llegar á la política que desempeñará la función altímima de repre-
local de Puerto Rico con el propósito de consti
tuir un organismo político que responda á los 
rivales del partido liberal de la Península.

Dice así el párrafo del Manifiesto;

Tiempo hace que meditábamos la idea que 
por fin tenemos el placer de formular, ya que 1 
en otras tentativas nos han obligado á desglosar I 
la sección del Banco agrícola de trabajos analo- 1 
gos al que presentamos, razón por la que insis- I 
timos hoy con la misma fe y propósitos de otros 
tiempos, confiados en que personas de más valía 
y arraigo agrícola que nosotros, completaran I 
nuestro modesto ideal en la forma y con medios 
ad hoc, según nos ruega el agricultor.

Convencidos, en efecto, de lo mucho que pue
de influir en el desenvolvimiento económico, ! 
intelectual y moral de la clase agrícola una ins
titución que, ajustándose por su forma y fondo 
á la índole de la vida rural, tenga por principal 
objeto estimular la cooperación y el ahorro 
hasta llevarlo á su expresión más perfecta, no 
vacilaremos en exponer el medio fácil, equitativo 
y acomodado con que el labrador cuenta para 
edificar su propio albergue, reuniendo á la vez 
elementos dispersos y conducentes para cimen
tarlo según predicen las circunstancias del día.

¿Y qué remedio queda á nuestros agricultores 
ante lam uerte civil que ven venir?

Urge para ellos la constitución de una Aso 
ciación de cultura general, educación y sociabi
lidad práctica, sea con el nombre de Pacto, Fe
deración ó Banco mutuo agrícola, fundado ex-

su primera capa de las substancias vírgenes de la 
segunda capa, que por no haber sido tan ataca
da ni esquilmada como la primera por las raíces 
de las plantas del gran cultivo, sino más bien 
enriquecida por las substancias de ésta y de los 
abonos disueltos y filtradas por las aguas de 
lluvia, es un almacén de fertilidad, tanto más 
preciso cuanto más empobrecida esté la primera 
capa del terreno, como sucede en España a 
consecuencia de los deslavamientos de la super
ficie del suelo por las aguas de lluvia y á conse- 

i cuencia de seculares cosechas extraídas de esa 
primera capa sin que los abonos, que tanto es
casean, se hayan encargado, sino en contadas 
fincas, de restablecer la perdida fertilidad.

Por eso son tan recomendadas por los agró- 
I nomos las labores profundas hechas mediante 

los arados y aparatos modernos, sea invirtiendo 
las dos primeras capas de los terrenos de labor 
ya esquilmados, sea mezclando paulatinamente 
la tierra de ambas capas y favoreciendo la me- 
teorización de la segunda, ó sea removiendo ésta 
sin mezclarla con la primera, dependiendo la 

1 preferencia de cada uno de estos procedimientus 
I de las condiciones agronómicas de las dos capas 
1 y de la especie de plantas á cuyo cultivo habrá 
I de destiaarse el terreno.

Otras de las ventajas de las labores profundas 
1 alomadas son favorecer la meteorización del te- 
I rreno mediante el mayor contacto de su super- 
I ficie con los agentes atmosféricos, aire, sol, nie

blas, escarchas y rocíos, y la de atenuar los in- 
I convenientes de las sequías primaverales, sin

gularmente cuando esas labores se hayan dado 
y generalizado trazando surcos anchos y hori-

«En nuestro espíritu de imparcialidad y de | 
rectitud, celebraríamos que nuestros adversarios I 
tomaran parte activa en los asuntos que puedan | 
afectar los intereses generales de la provincia; I 
porque, siendo nuestro partido serio y debiendo 
su existencia más al ideal de la nacionalidad que 
al deseo de defender determinados sistemas po
líticos, ó de sustentar determinadas teorías sobre 
formas de gobierno, no quiere ni puede querer 
exclusivismos ni intransigencias de ninguna cla
se, sino que desea que todos los elementos que 
representen las fuerzas vivas del país, cuya pros 
peridad tanto nos interesa, vengan al terreno de 
la legalidad y véan que, si decididos luchamos 
por el triunfo de nuestros ideales y por la reali
zación de nuestros propósitos, no son éstos otra 
cosa que el deseo eficaz de contribuir en la me
dida de nuestras fuerzas, á labrar la ventura de 
esta hermosa porción del patrio territorio.)!

Después de los patrióticos conceptos preceden
tes, sería sensible que una inteligencia no sella
ra la unión para bien de todos y para la paz y 
tranquilidad de aquella hermosa isla.

* * »
El último correo de Puerto Rico nos ha traído 

nuevas de lo que allí acontece con motivo de la i 
llegada de la Comisión de autonomistas que 
permanecieron eri la Península tres meses traba
jando por el desarrollo de la fórmula del pacto, 
que abre para Puerto Rico en su vida política y 
administrativa un ciclo de nuevas direcciones y 
de reformas, que ha de señalar un período cons
tituyente no exento de perturbaciones, si el pa
triotismo no se impone á todos.

El movimiento de tierras producido por el 
nuevo orden de cosas, tememos que sea abun
dante en trastornos interiores, que lo mismo 
pueden ahondar para siempre distancias, engen
drando enemigos para la Metrópoli, que conso
lidar organismos robustos que, ensanchando su 
esfera de acción, den entrada á elementos hasta 
ayer dispersos, y enajenados de la madre patria.

Nos asusta cí períódo constituyente que las 
reformas del Sr. Cánovas llevan á Puerto Rico, 
y nos asusta porque conocemos las resistencias 
que allí han de ofrecerse á dar participación en 
la vida pública á elementos que no pueden ni 
deben despreciarse, y por que tememos que las 
influencias tropicales llevan á los hombres en 
aquellas regiones á exageraciones en los pro
cedimientos y en el lenguaje de aquí nos cura
mos va, por las dolorosas experiencias de medio 
siglo de convulsiones interiores políticas, que 
no nos condujeron á otro fin práctico que á des
pedazarnos naturalmente, retrasando muchos 
años nuestra reconstitución política y social.

Menester es que en Puerto Rico, ni los ele
mentos nuevos que vienen á la vida pública im
pongan condiciones inaceptables, nique los ele
mentos viejos, ya organizados para la vida po
lítica, muestren intransigencias peligrosas, por
que el choque vendría más ó menos pronto, con 
notorio quebranto de algo que importa más que 
los apasionamientos y los triunfos del amor

sentar la personalidad jurídica de la isla.
Por último, para completar el nuevo régimen 

es indispensable proceder á la elección de los 
diputados y senadores que han de representar á 
Cuba en las Cortes del reino, lo cual hace indis
pensable la disolución de las que en la actualidad 
existen, pues no hay medio en las leyes vigentes 
para proceder á elecciones parciales, sino en los 
casos en que por cualquier motivo ocurran va
cantes de senadores ó diputados.

Sin duda esta medida es la más grave y tras 
cendental de cuantas hayan de adoptarse para el 
planteamiento de las reformas, por la influencia 
que ha tener en la marcha general de la política. 
Pero aunque no puedan desconocerse sus incon
venientes y peúgros, es de todo punto indispen
sable adoptarla, sin que baste á renunciar á ella 
ni la necesidad de un cambio de situación; es
decir, aunque sea necesario que los liberales 
sustituyan á los conservadores en la dirección 
de los negocios públicos.»

presamente por ellos mismos para operar sobre 1 
JOS distintos fines de clases y en beneficio del 
propio interés; esto es, una Sociedad de carácter I 
permanente y seria organización, con plan me- I 
ditado y recursos positivos, abierta á todas las 
aspiraciones más legítimas del honrado labrador l 
y en cuyo Estatuto figure en primer término el | 
conocimiento mutuo y frecuente práctica de la 
sociabilidad de clase, y en segundo lugar, una 
organización que por su especialidad responda 
á las aspiraciones del persona!, asunto de los 
más importantes.

El conocimiento mutuo de las cosas y perso
nas que integran la familia agrícola; la afirma
ción de intereses comunes que representa tan 
respetable clase; la formación de una Albóndiga, 
Depósito general ó Banco mutuo agrícola, satu
rado de las magnificencias de una historia es
pléndida de previsión y de un porvenir grandioso 
que mitigue, en parte, lo pasado; la aproxima
ción de elementos morales y materiales, hoy 
dispersos por la usura y poder que autoriza 
actos extraños contra clase tan abatida, y la de
mostración de una gran fuerza social ante la ne
cesidad de agremiarla para conservar la paz y 
acelerar el progreso agrícola, todo ello nos lleva 
como por la mano á propagar idea tan trascen
dental, insistiendo en tan legítima pretensión, ya 
que nadie está á más obligado cuando se trata 
del bienestar sócial mejorando la producción

Como se ve, no tienen desperdicio las declara
ciones anteriores.

¡Ojalá que los elementos conservadores de las 
Antillas pensasen lo mismol

* * *
El Gobierno inglés se ocupa en este momento 

en un asunto que interesa á la producción de 
Cuba, Puerto Rico y Filipinas, de la competen
cia que los azúcares de remolacha protegidos 
por varias naciones hacen á los azúcares de 
caña. De las colonias inglesas se reciben con
tinuas quejas pidiendo enérgicas medidas que 
pongan remedio al mal.

De la isla de Mauricio ha llegado á Londres 
una Comisión, la cual ha presentado al señor 
Chamberlain una exposición que tiene 10.000 
firmas. Dicen los exponentes que si continúa 
este estado de cosas, es imposible luchar con los 
azúcares de remolacha.

El Sr. Chamberlain contestó que el Gobierno 
se hacía cargo de la gravedad de la situación 
creada por procedimientos artificiales, pero que 
antes de tomar un acuerdo es preciso conocer el 
dictamen de la Comisión informadora enviada á 
las Antillas para estudiar el asunto.

CREDITO AGRICOLA

nacional.

(Continuará).
A. E. G.

Cúmo pueden mezclarse unos con otros los
abonos químicos según el Ir. Maerker.

Tenemos abonos nitrogenados,) fosfatados y 
potásicos. Entre los primeros, el nitrato de sosa. 
Podéis mezclar el nitrato de sosa con sales po
tásicas, con superfosfatos, con harina de fosfato 
Thomas; esto no perjudica. Otros abonos nitro
genados, sulfato amoniaco, el guano. Ebtos los 
podéis mezclar con sales potásicas, con superfos
fatos (se obtienen superfosfatos amónicos), pero

propio- . i
Nuestra actitud es la misma de siempre, y el | 

problema que hemos planteado en los números ; 
anteriores esperamos verlo desenvuelto y expli
cado por los doctores de la iglesia de buenos es
pañoles establecida en Puerto Rico.

Y recordaremos sus dos términos, por si algún 
flaco de memoria los hubiese olvidado.

¿Los elementos nuevos que han venido ála 
vida legal haciendo protestas y declaraciones 
honrosas que merecieron los aplausos y acepta
ción del jefe de un partido monárquico,_ deben 
despreciarse para la vida política y administra
tiva de Puerto Rico!*

¿Esos elementos valiosos que representan fuer
zas sociales respetables, pueden y deben cons- ! 
titüir un organismo político frente al antiguo 
partido incondicional, que responda á los mo
vimientos de la política de la Metrópoli, ó deben 
fundirse en él?

Llegaron los comisionados y todo fué júbilo 
la gran Toledo. Pronunciáronse discursos, se 
determinaron posiciones, se aclararon situacio
nes, se dió cuenta de su gestión en la Península, 
y luchando cuerpo á cuerpo durante cuarenta y 
ocho horas en defensa de sus respectivos parti- 

• culares. se sometió á votación la fórmula, y la 
Asamblea acordó por 69 votos contra 17 que se 
inscribiera en la bandera del nuevo partido los 
ideales y programa del partido liberal de la Pe 
nínsula

La fórmula patriótica que ha servido de base 
de unión y concordia entre los diversos elemen
tos del partido liberal y qu4 fué aceptada pof la 

aaí?

Pe la sociabilíilad práctica en su re
lación directa con el crédito del 
agricultor.

Jamás la ocasión de estatuir el crédito del 
agricultor ha sido tan oportuna como en la ac
tualidad, en que no sólo los meros colonos sino 
hasta los terratenientes mejor acomodados pro
curan hallar la fórmula que dé asiento seguro á 
la fundación de su propio albergue por todos 
tan deseado.

Sin que desconozcamos la complejidad de 
este problema y sin dejar en olvido los resulta
dos que obtienen otras naciones estatuyéndolo, 
permítasenos manifestar que nuestros labrado
res tienen medios á su alcance para cimentar un 
Banco mutuo agrícola practicando la asociación. 
Ejercer, pues, el sacerdocio en beneficio de la 
clase bajo este concepto, es sustentarla, de
fenderla y entronizarla en el lugar que por 
derecho propio la corresponde, sustentando y 
defendiendo á la vez los principios sacrosantos 
de justicia y legitimidad.

En varias naciones (la nuestra inclusive) se 
tiene tal concepto del crédito agrícola, de ese 
factor importante como indispensable para me- 

I jor producir, que nos han postergado tan sólo 
1 con administrar el haber social de las institucio

nes que lo practican y con la ]^ure¿!i y rectitud 
que el mismo requiere, y aun sin contar con un 
suelo y un cielo como los nuestros «envidia de

papel preponderante de otros tiempos; pero to
davía se consume en cantidad notable.

Según las estadísticas oficiales, Europa ha 
importado en 1895 más de 100.000 toneladas de 
guano, de las cuales sólo en Amberes se han 
descargado 44.292. Queda que examinar la cues-

Estas substancias se dejan en maceración en 
un litro de agua durante tres días, al cabo de los 
cuales puede filtrarse el líquido. Para dulcificar 
la bebida y hacerla más agradable puede agre
gársele jarabe de naranjas en una cantidad pro
porcional á la bebida que se prepare.

Conservación al natural de los
esparragaos.

zontales, y cuando se hayan construido los 
recomendados vallados horizontales en ios te
rrenos cultivados, y principalmente en los morí- 
tes, dehesas y eriales de un país ó de una exten
sa región.

La razón de esta última ventaja es sencilla; 
almacenada abundante humedad durante las 
lluvias de otoño ó de invierno en las capas in
feriores del terreno ó territorio en que se prac
ticaron las recomendadas labores profundas, al 
sobrevenir sequía ó escasez, posterior ue lluvias, 
las plantas encontrarán un precioso recurso en 
esa humedad inferior, que subirá por capilari- 
dad á la primera capa al alcance de las raíces 
de la sedienta vegetación.

Es además bastante probable, como ya se in
dicó anteriormente, que la más intensa y más 
prolongada evaporación en primavera de la hu
medad almacenada antes de la sequía en las ca
pas del terreno profundamente labrado en surcos 
alomados y con vallados horizontales, provoque 

I nubes y lluvias más frecuentes en el país ó re
gión en que se hayan realizado esas labores y 

’ esos vallados.
El drenage, á parte de aumentar la fertilidad 

de los terrenos, singularmente de los hondos, 
húmedos, horizontales y encharcables, favore
cen la filtración, á través de las capas superiores 
leí suelo, de las aguas de lluvia ó de nieve ó de 
riego, que lenta y subterráneamente se irán des
lizando hacia los arroyos y ríos ó hacia los pan
tanos.

Estos pantanos construidos en situaciones ade
cuadas pueden almacenar enormes cantidades 
de aguas de lluvia, de nieve ó de los manantia
les, y evitan que éstas se deslicen torrencialmen
te por las vegas y ríos y provoquen inundacio
nes; son Utilísimos para alimentar durante el es- 

: tiage los canales y las acequias de riego para la 
i piscicultura de aguas dulces tan desatendida en 

España, para la cría de aves acuáticas, surtido 
de las poblaciones y para usos industriales; y por 
lo mismo sería convenientísimo que se multipli
caran en nuestro país de clima cálido y seco y que 

' al pie de cada pantano surgiera un canal para el 
riego de nuestras vegas, sedientas de agua du- 

» rante el estia ge y las primaveras secas.

tión de calidad.
Su historia puede dividirse en dos épocas; la de 

1842 á i860, en que venía de las Chinchas cj|gua 
no de alta ley (12 á 15 por 100 de ázoe), y la de 
1866 á 1873, explotaifión de los criaderos de otras 
islas, de menos contenido (9 á 12 por 100 de 
ázoe).

Algunos años después, en 1877, se hizo notar 
la baja continuada en la riqueza de los guanos 
importados (3 á 8 por too), llamando sobre todo, 
la atención sobre la irregularidad de la riqueza 
del guano demostrada por los numerosos análi
sis practicados en la estación agronómica.

Este tercer período de los guanos pobres se ha 
prolongado casi hasta estos últimos años; pero 
el Sr. Crispo anunció después que se había em
prendido de nuevo la explotación en las islas 
Chinchas.

Los guanos que se adquieren de estas islas no 
son inferiores á los antiguos en el ázoe que con
tienen.

Las aves que producen el guano, sobre todo 
los pelícanos, tragan, con los peces de que se 
alimentan, arenas y arcillas cargadas de diato- 
meas, vegetales inferiores cuyas cortezas silíceas 
atraviesan el tubo digestivo y cuyas formas muy 
variadas se encuentran en los excrementos. 
Examinados en el microscopio (de 600 aumen
tos, alumbrado oblicuamente) los residuos inso
lubles en los ácidos minerales, hemos encontrado 
en abundancia en el guano últimamemte impor
tado, las diatomeas cuya lista publicamos en

Una vez cortados se lavan en agua fresca, de
jándolos luego escurrir bien. En este estado se 
sumergen por completo, y en su posición natural 
en agua en que se haya disuelto 124 gramos de 
sal por litro de agua. Después se cubre con una 
capa de media pulgada de espesor de aceite de 
olivas, y de este modo pueden conservarse los 
espárragos un año sin sufrir alteración alguna 
sensible.

modo de liacer añejos los vinos y 
licores.

La base es la aplicación del calor.
El líquido ha de estar en vasos bien tapados y 

con la menor cantidad de aire posible, y ’si se 
eleva la temperatnra á 24* ó 25° centígrados, se 
observará una notable aceleración en el acto; 
pero si el calor es elevado á 60 ó 70 grados y 
mantenido durante 10 ó 12 horas, el líquido 
se habrá cambiado de tal manera, que al cabo 
de dos semanas de reposo podrá pasar perfec
tamente por añejo.

S£1 moquillo en las ovejas.
En las ovejas el moquillo es producido, por lo 

general, por la presencia en los bronquios ó en 
los pulmones de parásitos, por la strongilosis

1877, con el predominio característico de la Me- 
lori^a, y sobre todo numerosas formas de Cosci- 
n o dis cus.

Los criaderos de las Chinchas, actualmente 
explotados, son sin duda de formación reciente. 
La proporción de ácido úrico que se puede ex
traer en estado de gran pureza, que contiene 33 
por 100 de ázoe, es considerable, y los depósitos 
son de menos espesor que los de otros tiempos. 
La cantidad considerable de materia terrosa y 
silícea, prueba que la pala y la piocha del obre
ro arrancan algo del terreno en que se encuentra 
el guano.

Desde el punto de vista del empleo agrícola, 
es digno de hacer notar que el guano de las 
Chinchas de estos tiempos es menos rico en áci 
do fosfórico, y sin embargo, las tres cuartas 
partes son solubles en el citrato. Para el cultivo 
de los cereales del lino y de la remolacha, con
viene mezclar el guano de las Chinchas con otro
más pobre en ázoe, y agregarle superfosfato de 
cal siempre en pequeña proporción, á fin de no 

bruto.saturar la reacción alcalina del guano 
favorable á la nitrificación. Esta mezcla 
hacerse con ventaja antes de echarla en

puede 
el te-

de ningdn[modo debéis mezclarlos con harina de 
fosfato Thomas, por que es alcalina y la cal no 
se hermana bien con el amoniaco; lo expulsa.

En cuanto á los abonos fosfatados, no se debe 
mezclar el superfosfato con la harina de fosfato 
Thomas, por que la -cal de,la harina Thomas 
transforma en insoluble el ácido fosfórico solu
ble del superfosfato. Guando se mezclan ambas 
substancias, se calienta la masa formándose áci
do fosfórico insoluble y, por lo tanto, se roba á 
las plantas lo que se les debía dar en su primera 
juventud con el superfosfato.

En cuanto á la harina Thomas y las sales po
tásicas, éstas pueden ser mezcladas sin que haya 
ninguna pérdida bajo el punto de vista químico. 
Pero la cal, el ácido silícico y los álcalis forman 
cemento. En la harina de fosfato Thomas hay 
ácido silícico y cal, en las sales alcalinas hay los 
álcalis; mezclándoles, al cabo de 8 á lo horas, 
la masa se endurece y se forma una suerte de 
cemento. La mezcla tiene en realidad exacta 
mente la misma proporción de componentes úti
les, pero se esparce mal, y por otra razón, sólo 
debe mezclarse la harina Thomas con la Kainita 
cuando se esparce en seguida, es decir, sólo hay 
que mezclarlas para las necesidades del día.

Mariano Capdevilla y Pujol.

los que no los poseen.»
El hombre que por su oficio surca la tierra, 

I la abona convenientemente, envuelve la semilla 
I y cuida de la planta hasta su recolección, nece- 
t sita del poderoso auxilio de la asociación para 

garantir frutos que espera recolectar, si no quie
re verse arrastrado precipitadamente camino del 
colonato ó simple obrero del campo. Y no se 
nos diga que ciertos amargos sufridos por des
aparición rápida de organismos como el que 
anunciamos, son causa principal de ese atoñis- 

, ms que se nota en la c^se agrícola; porque otro

B. Manueco.
Agrolo-nómada.

IMPORTACION DE TRIGOS
KX5ÍKO DE 1899

VENTAJOSOS REMEDIOS
contra las Inundaciones y la escasez de producción 

y contra las seguías y escasez de aguas.

n
(Conclusión).

Todo esto es tan evidente que no necesita de
mostración, pues sabido es que cuanto más liso, 
duro, sin labores profundas de cultivo, ó sin sur
cos alomados y vallados horizontales se encuen
tra una finca ó un territorio, tanto más fácil y 
prontamente deja deslizar ó correr hacia los 
próximos arroyos ó ríos las aguas de lluvia, sin- 

' gularmeñte cuando ésta es abundante ó torren- 
i cial, y cuando al suelo, como es lo más ordina- 
i rio en la Península, ofrece pendientes más ó 

menos pronunciadas. No encontrando esas aguas 
en estos casos obstáculos que las detengan y fa 
vorezcan su filtración en las capas inferiores del 
terreno ó su evaporación en las superiores, co
rren rápidamente y en su casi totalidad si son 
torrenciales ó copiosas, en la Indicada dirección, 

; arrastrando consigo el humus y las substancial

bronquial ó bronquitis.
El mejor tratamiento para esta enfermedad 

consiste en cambiar de campo a los animales, 
llevándolos á campo alto y seco; y si éstos fue
ran de mucha estimación, hacerlos respirar los 
vapores de esencia de trementina, poniéndoles 
al efecto un local apropiado.

Se hace hervir agua en una hornalla cual
quiera.

Al producir la ebullición, échese en el aguala 
esencia en la proporción de una cucharada para 
cada oveja, y ciérrese herméticamente el local, 
dejando los animales un cuarto de hora respirar 
los vapores.

El techo del local deberá ser lo más bajo po
sible.

En la mayoría de los casos, si los animales no 
se hallan muy debilitados y pueden todavía en
gordar, lo más conveniente será prepararlos 
para la carnicería.

En las gallinas el moq^uillo es causado por la 
difteria.

gm Idioma chino.

rreno; pero no debe entrar en la mezcla escoria 
de desfosforización, cuya cal daría lugar á pér
didas de amoniaco.

Para prados, la mezcla con kainita está indi
cada en muchos casos.

NOHERLBSOOM
Primera quincena de l>5arzo.

Y principio de la primavera meteorológica, 
aunque no lo va á parecer, según todas las se
ñales.

Los tres primeros días, algo lluviosos; del 4 
al 6, buen tiempo; del 7 al 10, desapacible, ven
toso y frío, con algunas nieves. Del ii al 15 será 
el período más importante de la quincena, para 
nuestra Península, pero de mal tiempo, ventoso 
y achubascado.

Pocos días buenos, escasa de lluvias, y, e n 
general, desapacible, ventosa y fría; tal va á ser 
la primera quincena de Marzo.

El cambio de tiempo iniciado al final de Fe
brero, continuará desarrollándose en el O. y 
NO. de Europa, durante los dos primeros días 
de Marzo.

Un filósofo francés, M. Jeac Finot, dedica en 
la Revue des Revues un largo artículo á exponer 
las singularidades del idioma chino.

He aquí un extracto del mencionado trabajo;
El idioma chino posee cerca de 1.774 monosí

labos, distinguiéndose solamente por el acento 
tónico, la inflexión, la aspiración y otros cam
bios de la voz, la verdadera significación de ca
da sílaba; circunstancia que hace sumamente di
fícil el aprender fonéticamente esta lengua.

Cada sílaba puede pronunciarse de 15 modos 
distintos; un monosílabo tiene 24 excepciones, y 
así sucesivamente.

A esta extremada complicación se debe el que 
no sólo los chinos no entienden nunca por com
pleto á los extranjeros que hablan el idioma del 
Celeste Imperio, sino que á veces entre ellos 
mismos pasan grandes apuros para compren
derse.

Añádase á estas dificultades las de contar el 
alfabeto 108 vocales al convertirse una palabra 
en sustantivo, en adjetivo ó en verbo, según su 
situación en la frase; el no existir conjugaciones 
ni declinaciones, etc , y quedará cualquiera 
completamente decidido á no poseer la endia
blada lengua de China.

NOTAS Y RECORTES

En Enero último han despachado las Aduanas 
15 buques procedentes de Rusia, Turquía, Mar
sella y Liverpool, con cargamento de 15.449.164 
kilogramos de trigo, 347.670 de cebada y 618.000 
de maíz, adeudando los primeros 1.335.933,12 
pesetas por derecho de arancel y 386.229,10 por 
recargo extraordinario; en junto, 1.622.162,22 
pesetas.

En igual mes del año pasado sólo se importa
ron 8.178.141 kilogramos de trigo, ascendiendo 
los derechos de Aduanas y recargos á 858.705 
pesetas; de suerte que ha aumentado en este 
año la importación de trigo en 7.271.023 kilo
gramos y en 763 457 pesetas los derechos aran
celarios.

La importación de los demás cereales no sera 
conocida por completo hasta que se publique 
por la Dirección de Aduanas el resumen esta
dístico de Enero, si bien su clasificación no será 
tampoco conocida hasta que se publique la es
tadística general, siempre importante, pero que 
sólo tendrá entonces un interés histórico y no 
el comercial, que es á lo que principalmente res
ponden este género de publicaciones.

i Aunque tememos no ser atendidos, vamos á 
i dirigir un ruego al ministro de Hacienda, que 

consiste en qUe disponga se adicione el estado 
mensual de iraportanción de trigos, que publicó 
la Gaceta en cumplimiento de la Real orden del 
Sr. Canalejas, con las importaciones de los de
más cereales, y que en los resúmenes estadísti
cos del comercio exterior se clasifique el grupo 
de cereales distintos del trigo, con cuya medida 

! fácilmente podrán apreciar nuestros producto-

El fin verdadero de la oveja.

Advertimos á nuestros suscriptores del 
partido de Getafe, que no confien el im
porte de sus suscripciones á nuestro an- 
tiguo corresponsal D. Nemesio Tajada, 
residente en Pinto, pues abusando de 
nuestra buena fe, se queda tranquilamen
te con nuestro dinero, sin que su decoro 
le consienta devolverlo y sin que mani

Un periódico norteamericano discute respecto 
de cuál sea el fin verdadero de la oveja; si es la 
producción de carne, de lana ó de ambas.

Aunque se utiliza actualmente para los dos 
objetos, opina el escritor que el legítimo destino 
de la oveja no es la obtención de carne, sino de 
lana.

Dice; «La oveja, si no produjese lana, no ten- 
I dría razón de ser; en los tiempos antiguos, la
! oveja, como animal meramente, se llamaba ovíí;
1 pero, como ganado que criaba el hombre para

SU usufructo, se titulaba laniger, productor de

res y comerciantes las necesidades del mer
cado.

Si esta clasificación no era necesaria en estos 
últimos años, la importación de 1896, que ha 
llegado á 157 millones y medio de kilogramos, 
inferior sólo eh 30 millones á la de trigo, la ha
ce ahora tan indispensable como la de este ce
real, debiendo sujetarse eñ su adeudo á las re
glas que estableció el Sr. Canalejas en la Real 
orden de 38 de Febrero de 1895, si han de lo
grarse los propósitos moralizadores y de con
fianza en que se inspiró el ministro liberal al 
diétar aquella disposición.

lana.
Por grande que haya sido el éxito obtenido 

con la oveja para la producción de carne, como 
resultado inevitable del trabajo del criador en 
este sentido, se obtiene al mismo tiempo igual 
mejora del vellón.))

Cita al respecto los adelantos realizados en 
. las razas Leicester y Southdown, y otras de ac- 
i tualidad, que deben tanto la buena calidad de 
i carne como la lana á los cuidados simultáneos 
I del hombre.
i Los mejores animales respecto de carne que 
' ahora tenemos han sido criados de razas salva- 
I jes, pobres de carne y de lana.
I La Leicester, la primera raza que se logró re- 
I finar, al mismo tiempo que se hizo notable por 
i su carne sabrosa y abundante, se hizo igual- 
) mente valiosa por su lana larga, lustrosa y pe

sada.
Y así con todas las razas.
A medida que aumentaba de cuerpo la oveja, 

aumentaba de peso y calidad el vellón, y fué así 
que se principió á formar una de las industrias

I más importantes de boy; la fabricación de 
; paños.
í Tratando sólo de refinar la lana, se obtiene la 
’ oveja merina de Sajonia, un animal chico y de

licado de una lana exquisitamente fina, cuyo 
vellón pesa un kilo nada más, y el cuerpo 10; 
pero siguiendo el otro procedimiento, procu
rando obtener gran peso de carne, se consigue 
producir al mismo tiempo un vellón pesado y 

i una lana tan sedosa, fina y fuerte íomo la otra.

fieste temor porque acudamos á los Tri
bunales por sus incorrecciones y abusos 
de confianza.

Durante el mes de Enero último se han ex
portado por la Aduana de Alicante, 9 597’^^7 
litros de vino, equivalentes á 17.774 pipas, lo 
cual da una diferencia de menos, comparado 
con igual mes del año anterior, de 12.616 pesetas.

***
Las comarcas productoras de vinos de expor

tación se lamentan de lo mucho que han decre
cido los pedidos de Francia, lo cual era de espe
rar en vista de la gran cosecha que ha tenido la 
nación vecina.

En cambio, en las bodegas que elaboran cal
dos para el consumo interior, es activa la de
manda y sigue acentuándose el movimiento de 
alza en los precios.

Como nuestra producción vinícola ha sido tan 
corta, seguramente que para cubrir las necesi
dades del consumo de la Península se realizarán 
las existencias de toda ciase de vinos.

Respecto á precios, debe consignarse que están 
firmes ó en alza los de vinos que se dedican 
directamente al consumo interior, mientras re
velan tendencia floja, ya que no baja, los de 
exportación.

«* *
En el mercado de Valencia han sido muy cor

tas las ventas de azafrán esta semana. Los pre
cios que se exigen son los siguientes; Superior 
á 206 reales; superior corriente, de 300 á 302; 
Tobarra a 200; Aragón Río á 198; Aragón Sierra 
á 190.

***
El Ministerio de Fomento ha concedido al 

Ayuntamiento de Monforte un crédito de 7.500 
pesetas para fomentar el replanteo de los viñedos 
y establecer premios á los ganaderos, estimulan
do á la vez la concurrencia á las ferias.

?

« «
Escriben de Sevilla que en el cortijo de la 

Red, perteneciente al término municipal de Al
calá de Gaadairá, se ha presentado la epidemia
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aaermosa, habiendo muerto atacadas de ella 
unas 40 cabezas de ganado.

El veterinario de Alcalá, que fué llamado por 
el propietario de aquella finca para asistir al ga
nado, se ha inoculado del terrible virus, ha- 
llándose^en muy mal estado.

De no adoptar las autoridades de aquella pro
vincia medidas enérgicas, los estragos que pue
de hacer tan terrible azote en los campesinos y 
en el ganado serán muy sensibles.

* *
Nos dicen de Medina que han cesado por 

completo en aquel mercado los pedidos de gra
nos con destino á Barcelona, habiendo arribado 
á esta última ciudad en los días últimos hasta 50 
mil fanegas de trigo de castilla.

Y como quiera que tanto de éste como del 
extranjero, poseen hoy existencias para algunos 
días de ahí la paralización en todos los merca
dos de nuestra región.

Grecia y Turquía van perdiendo cada día más 
la facilidad de exportar sus pasas á los mercados 
de Europa. Desde el 13 del pasado Enero sus 
pasas satisfacen al entrar en Rusia un derecho 
de 1,80 rublos de oro (el rublo vale 4 francos) 
por cada poud (i poud es igual á 16,38 kilogra
mos), derechos que antes no pagaban, pues te
nían franquicia. Tal estado de cosas se agravará 
aun en seguida, pues se pondrán en vigor las nue
vas tarifas francesas. La Rusia era un gran mer
cado para las pasas turcas y griegas, y los dere
chos ahora impuestos harán la exportación muy 
difícil si no imposible, pues se elevarán á 44 fran
cos 7 céntimos por cada 100 kilos de pasa.

La Diputación provincial de Zamora ha solici
tado del Gobierno pies de roble y otros árboles 
para las carreteras subvencionadas y propone 
varias medidas atendibles para extender el ar
bolado.

Va extendiéndose mucho en Guipúzcoa el cul
tivo de la zanahoria para la alimentación del ga
nado, por ser más eficaz que la remolacha.

*

Entre las fábricas de queso que hay en España 
merecen mención las dos que existen en Reino- 
sa, dotadas de cuantos adelantos alcanza esta 
industria para la elaboración de los quesos lla
mados Port-Salut, Camembert y Pont L’Evê
que, los cuales alcanzan un gran mercado y 
luchan con los extranjeros, á pesar de que por 
el tratado nuestro con Suiza se, rebajó el arancel 
desde 0,80 pesetas á 0,25 por kilogramo.

12,50 pesetas; 1.500 arrobas de vino tinto, á 3; 
3.000 de blanco á 3 y 200 de lana negra sucia á 
11,50. Aceite nuevo, 12 pesetas arroba y viejo, 
14. Todo al alza.

fi^os m avalmoral es. 1

Sembrados hermosos y tiempo excelente. Hay 
10.000 fanegas de trigo á 12 pesetas, 10.000 I 
arrobas de vino á 3,50 y 2.000 de aceite á 11,75. 1 
Mucha paralización en las transacciones y ten
dencia á la baja.

EAritla.
La feria de ganado lanar última, estuvo con

curridísima.
A más de 8.000 ascendían las cabezas de ga

nado reunidas en el Pedregal, realizándose ven
tas por el total de los rebaños presentados, pro
cedentes de aquella provincia y del Bajo Ara 
gón. Los precios que rigieron en el mercado son 
los siguientes:

Corderos, 13 pesetas; parejas, 28; carneros de 
23 á 24; ovejas, 20.

Las operaciones que se hicieron al escandall 
se pagaron á 9,50 reales carnicera el carnero, y 
á 9 reales la de cordero.

Muchos de los compradores quedaron sin po
der realizar las compras que pretendían por fal
ta de ganados.

El precio corriente acusa un alza de tres cuar
tillos en carnicera sobre el mercado anterior.

Pontevedra.
Mercado encalmado. -
Precios en pesetas y por 100 kilogramos.
Trigo, 23 á 24; centeno, 14 á 16; maíz, ii á 12; 

judías, 22 á 24; vino, 19 á 23 pesetas hectolitro; 
aguardiente, 53 á 64; ganado caballar, 75 á 252;

nerado tanto la demanda, que sería raro que á 
48 aquél se pagara.

La especulación se ha cerrado en un comple
to mutismo, y ni aun esos mismos 48 reales se j 
atreve á cerrar operación alguna. i

Arévalo. ]
La entrada de trigo al mercado del viernes 

último consistió en 300 fanegas, que se coloca - 
ron de 48 á 48 ijz reales según clase.

El centeno se cotiza á 36 reales; cebada, 33, y 
algarrobas, 49.

Las últimas ventas de trigo hechas sobre va
gón fueron á 48 1(4.

La tendencia del mercado, firme, y el tempo
ral bueno.

Desde el día 22 hasta hoy se mandaron 28 va
gones de trigo para Barcelona y i á Madrid.

BSarcelona.
Las fiestas de la presente semana han hecho 

que sea mayor la calma en casi todos los mer
cados, pero especialmente en el de trigos.

La situación general de este mercado no pre
senta, por el momento, señal alguna que induz
ca á creer en un cambio brusco.

Los compradores, en nuestra plaza, continúan 
retraídos, y como las causas productoras de tal 
retraimiento subsisten, es de creer que aquéllos 
no cambiarán de modo de pensar.

Si así sucede, los vendedores de Castilla se 
encontrarán sin salida para sus granos y cada 

i día con mayor necesidad de vender, lo cual pro
ducirá para las primeras ventas una baja en los 
precios, baja que, cuando iniciada, se afirmará 
por una nueva quincena.

Los vendedores cotizaban: trigo Salamanca, á
mular, 150 á 340; asnal, 40 á 100; vacuno, 180 á I 48 ip reales fanega; ídem Medina y Arévalo, 49;

La Avicultura Práctica, única rerista ilustrada 
española, dedicada especialmente al fomento de 
la gallinocultura industrial, que bajo la dirección 
de D. Salvador Castelló y Carreras publica men
sualmente la Real Escuela de Avicultura de Are- 
nys de Mar, acaba de obtener un señalado triunfo 
en la Exposición internacional de Avicultura 
celebrada recientemente en Bruselas, en la que, 
además de merecer calurosos plácemes del Jura
do, ha sido agraciada con Diploma de honor, 
distinción tanto más importante si se considera 
el gran número de revistas similares que se pu
blican en el extranjero.

Según las noticias recibidas de las principales 
comarcas vitícolas del Mediodía de Francia, el 
invierno ha sido poco favorable á los viñedos, 
temiéndose una mala cosecha si sobrevienen 
calores prematuros durante la primavera que 
produzcan el rápido desarrollo de las viñas.

MERCADOS
NACIONALES

320 pesetas los 10 kilogramos; cabrío, 6 á 25; 
cerda, 22 á 150; ovino, 7 á 20.

Coruña.
Mercado desanimado.
Precios en pesetas y por too kilos.
Trigo, 23 á 24; cebada, 17 á 18; avena, 18 á 19; 

centeno, de 17,50 á 18; maíz, 19 á 20; judías, 30 
á 40; garbanzos, 45 á 80; lana negra, 57 á 60.; 
vino, 33 á 42 pesetas hectolitro; aguardiente, 57 
á 68; alcohol, 84 á 95; aceite de oliva, 82 á 85; 
quesos, 160 á 200 los 100 kilos; mantecas, 225 á 
280; ganado: caballar, 30 á 250 pesetas; asnal, 
20 á 80; vacuno, 70 á 240 pesetas los 10 kilos; 
cerda, 15 á 170.

San t lemeníe.
Campos hermosísimos y tiempo inmejorable. 

La ganadería ya tiene más abundancia de pastos. 
Candeal, 9,75 pesetas fanega y vino tinto 2,50 
pesetas arroba. Vinos y cereales al alza.

'S'omeiioso.
1 iempo magnífico y los campos con buen as

pecto. Candeal, 12,50 pesetas fanega; gejar, 11,50;

Puebla de Hon Padrique.
Los precios corrientes son;
Trigo, 13 pesetas fanega los 43 kilos; cebada, 

7»25; paja de trigo, 45 ios ii ip kilos; vino tin
to» 2)75 los 16 litros; ídem blanco, 2,25; patatas 
superiores, 0,75.

Quintanar de la Orden.
Candeal, 48 reales fanega; géjar, 47; titos, 40; 

yeros, 44; cebada, 30; anís, iio; cominos, 80; 
centeno, 35; vino, lo reales arroba, y azafrán, 220 
reales libra.

Ajoírín.
Los sembrados presentan magnífico aspecto, 

pero las cebadas y algarrobas están retrasadas y 
escasearán si no vienen lluvias. La cosecha de

Sigücnza, 47.
El mercado de harinas sin variación; los pre

cios flojos.

cebada, 8,50; centeno, 10; anís, 22; vino 
co, 2,25 pesetas arroba; tinto, 2,75 y aceite 

IRioseoo.
La última entrada de trigo consiste en

blan-
13-

unas
400 fanegas que no se han puesto á la venta. El 
precio para las compras ai detall no sabemos 
haya salido de 46 I [2 reales las 94 libras, y en 
partidas se vendieron 1.200 fanegas á 47 reales

Valencia.
Nuestro centro comercial se ha visto poco 

menos que desierto, y si en días normales las i 
transacciones son actualmente limitadas, con 
reducido número vendedores y compradores, 
son casi nulas.

Durante la semana última continuó en aumen
to la animación en el mercado de arroces, por 
las muchas demandas.

Sin cáscara podemos asegurar que en algunos 
puntos productores se ha pagado á 25 pesetas 
los 100 kilos, clase Monquilí, precio tan fabulo
so que no llegó á alcanzarlo el Bombeta de la 
última cosecha.

El arroz blanco (ó sin cáscara), continúa en 
alza, y se han embarcado para América algunas 
partidas de importancia en el vapor « Puerto 
Rico».

Los precios que rigen en la actualidad, de 138 
reales por término medio la clase Monquilí y 150 
la Bomba, por 100 kilos.

Los fabricantes siguen retrayéndose en espe
ra de mejores precios.

j Las alubias, en alza, se han vendido algunos 
lotes para Andalucía á 39,50 pesetas los 100 
kilos.

Ecija.
Los 100 kilogramos de trigo se cotizan de 31,82 ■ 

a 3259^1 cebada, de 21,97 á 22,50; escaña, de 20 
a 20,84» maíz, de 20,37 á 20,84; garbanzos, de 
^2,50 á 39,37; habas, de 21,08 á 21,57.

Slantander.
Del exterior anuncian alguna más animación 

en el negocio de trigos, pero sin que acuse un i 
decidido movimiento de alza; la cuestión de 
Oriente preocupa al comercio seguramente, pero I 
es tan arraigada la creencia del que temido con
flicto se resolverá amistosamente, que no se ven l 
actitudes decididas en los mercados. En los de I 
Castilla reina la más absoluta calma; los labra- I 
dores se retraen cuanto pueden de vender, por i 
no juzgar aceptables los precios actuales y los 
fabricantes, faltos de demanda, tampoco se apre
sura» á hacer acopio de primera materia, traba
jando con la mayor circunspección temerosos 
de verse demasiado recargados de mercancía. | 
Esta situación se traduce como es natural en 
nuestra plaza, haciéndose muy pocas ventas de 
harinas, sin que los precios se alejen del de 18 
reales arroba por las harinos de piedra y 18 i[2 
á 19 por las de cilindro. Se han remitido á U1 • 
tramar durante la semana 8.223 sacos y a la Pe
nínsula 1.902.

Medina*
Al mercado de este día concurrieron 1.200 

fanegas de trigo, pagándose á 4.8 realas las 94 li- 
j bras con tendencia sostenida. De centeno llega

ron 40 fanegas que se vendieron de 35 a 36 rea
les, 400 fanegas de cebada á 32 y 33 y 350 de 
algarrobas á 44 y 45.

Argamasllla de Alba*
Candeal, 12,50 pesetas fanega; gejar, 12; cen- 

I teño, 9,50; cebada, 8; vino tinto, 2,50 pesetas 
arroba; id. blanco, 2; aceite, 12; patatas, 0,65.

I El temporal de vientos seca bastante la corteza 
I de la tierra perjudicando mucho á los sembrados 
I de cereales.
I De transacciones en general, casi absoluta pa- 
I ralización.
I Se deja sentir la falta de lluvias.

extranjeras debido todo al descenso de precios 
en los mercados americanos.

Cebada.—Estacionaria, sin cambio apreciable 
en los precios y en el curso de las operaciones.

Mai^.—Muy encalmado pero sin variación 
sensible en los precios.

Harina. Las clases inglesas encalmadas y re
velando alguna flojedad en los precios; las ame
ricanas con muy pocas operaciones; los com
pradores consideran los precios muy altos para 
embarque, y esto limita la demanda. Los precios» 
sin embargo, se mantienen sin alteración.

MERCADO DE CARNES
Madrid.

Fæcæ.
Día 28 de 1,22 á 1,39 kilo. 

I deId. 1
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

2
3
4
5

de 
de 
de 
de

1,22
1,22
1,22 
1,22
1,17

á 
á 
á 
á 
á

1,39 ídem.
1,39 ídem.
1,39 ídem.
1,39 ídem.
1,39 ídem.

Cerdo.
Dia 28 de 1,44 á 1,47 kilo.
Id. I
Id. 2
Id. 3
Id. 4
Id. 5

de 
de 
de 
de 
de

á
1,44
1,44 
U44

1,47 idem.
á 1,47 idem, 
á 1,48 idem.
a 
á

Dia 28 á i6,8i
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

1,47 ídem.
1,47 ídem.

Carnero. 
arroba.

I á 16,81 ídem.
2 á 16,81 ídem.
3 á 16,81 ídem.
4 á 16,81 ídem.
5 á 16,8t ídem.

Ternera.
De 1,25 á 4 pesetas.

————

SEMANA POLITICA

en panera.
Villalón.

Entraron 400 fanegas de trigo, pagándose á 
46 1¡2 reales las 94 libras, con tendencia floja.

®evSÏSa.
Cereales.—En este mercado persiste la subida 

en los precios de los trigos, á pesar de ser muy 
escasa la demanda de este grano, hasta el extre
mo de hacerse solamente aquellos negocios in-

En partidas se vendieron 920 fanegas á 48 q4 I dispensables para el consumo local. Los precios 
sobre vagón en Villada, ofrecen 4.000 más á más generales de venta han sido de 66 á 77 reales 
48 112 en iguales condiciones y pagan á 48. El j fanega.
centeno vale á 33 reales fanega, y la cebada á 31. I 
De queso entraron 500 arrobas, vendiéndose de 1 
48 á 50 reales una, los lechazos de 45 á 50 cénti- I 
mos libra y las pieles á 6 reales una.

BSurgos.
Entraron al mercado del día 27 unas 3.000 fa

negas de toda ciase de granos, que se vendieron 
i á los precios que anotamos más abajo.

Durante la semana última se mandaron varios 
vagones de trigo para Barcelona, Novelda, Irún 
y Bilbao.

El trigo mocho se vendió de 47 á 48 reales fa
nega; rojo, de 46 á 47; cebada, de 29 á 30; ave
na, de 21 á 22; centeno, de 36 á 37; garbanzos 
duros para sembrar, 68 reales; harina de i.* ci
lindros á 40 pesetas los 100 kilos, con derechos 
pagados; 2.® 39; i.® piedras, 39, y 2.® 38.

Sialamanca.
La paralización que se observa en las ventas 

de granos en nuestro mercado, llega ya hoy á su 
verdadero límite; ni una fanega de trigo, ni para 

5 la especulación ni para el consumo, se concierta 
en la actualidad.

Es más, puede asegurarse que ni aun precio 
hoy nominal se registra en los cereales, y con 
especialidad en los trigos.

Pocos días hace que con dificultad se coloca-
aceite casi nula. Hay i.ooo fanegas de trigo á ! ^^n éstos á 50 reales fanega, pues hoy ha dege-

Se sostienen los precios de las cebadas en el 
mercado de la capital por anunciarse entradas 
de este cereal; pero en los mercados de la pro
vincia sigue teniendo cada día mayor subida 
Los precios corrientes son de 32 á 34 reales fa
nega, aunque hay alguna cebada navegada de 
inferior clase que se ofrece á 27 reales fanega.

Aceites.—Continúa la desanimación en el mer
cado de aceites, en el que se notan escasas entra
das y éstas de muy inferior clase, por lo que la 
mayoría de ellas quedan en depósito.

Esto ha originado una baja aparente, pues los 
aceites de buena calidad se venden directamente 
á los consumidores de 54 á 55 reales arroba.

Según los últimos precios, la arroba de aceite 
se cotiza en el mercado de Carmona de 11,78 á 
12,25 pesetas y en el de Ecija á 11,25.

Vinos.—-Nótase cada día más animación en 
este mercado por estarse concertando buenas 
ventas de vinos y haberse efectuado ya algunas 
al precio de 18 duros bota de 500 kilos en limpio, 
con la condición de no estar enyesados.

enarmona.
En este mercado, los too kilogramos de trigo 

se cotizan de 31,11 034, 44 pesetas; cebada, de 
21,58 á 22,30; escaña, de 22,61 0 23,48; avena, de 
24,37 á 25,21; maíz, de 18,8i á 19,35; garbanzos, 
de¡3i,O9 á 62,17; habas, de 23,40 á 24,46.

LA LEGITIMIDAD X LA HIDALGUIA 
Real Fábrica de cigarrillos y paqietes de picadura de todas clases 

DE

CON SUS MARCAS ANEXAS
La Honradez, El Negro Bueno y el Fénix

AGRACIADO POR REAL ORDEN DE S. M-. EL REY DON ALFONSO XII CON EL USO

DE SUS REALES ARMAS

A son las de mayor aceptación y consumo en España y en las Repúblicas
ae Norte de America, y las que más se exportan á las demás naciones de Europa.

Los productos de esta fábrica son elaborados con hojas selectas, procedentes de las 
^^eTram^^^^ Vuelta Abajo, escogidas escrupulosamente por persona inteligentísima

Los cigarrillos son elaborados á máquina, tanto los eleeant®» y panetelas 
como los corrientes, lo cual, además de su reconocida calidad y buen gusto, garantiza el 
asco y limpieza de su elaboración. j o » o

Hay constantemente un surtido general, variado y fresco, de elegantes*, pane- 
^as., bouquets., bouquet Imperial., especiales* camelias* medio gi- 

T**^^®*®*®®®* papel de algodón, trigo, hilo, arroz, pectoral, berro, pulpa, y 
pasta de tabaco, orozuz y cnorrito. » o , ,

lo solicite, se le envían precios corrientes de los artículos de la fábrica, y se 
sirven los pedidos con esmero y prontitud
Dirección: Cable, Rabell.—Teléfono 1.016.—Correo, Apartado 117.—Paseo 

de Tacón (Carlos 1ÎI), —HABANA

b.

EXTRANJEROS
Cette. I

Durante el finido Enero, España ha enviado 1 
á Francia por las diferentes Aduanas de la Re- I 
pública 342.802 hectolitros de vinos ordinarios ! 
y 19.438 de licor, que suman en conjunto hec- I 
tolitros 362.340. De éstos han ido al consumo I 
francés 321.665 hectolitros, valorados en fran- { 
eos 10.915.000. En igual mes de 1896 nuestra | 
importación fué de 798.404 hectolitros, lo que I 
hace una diferencia á favor de Enero de 1896' de I 
436.064 hectolitros. Italia durante el citado mes I 
de este año ha importado 2.687 hectolitros, con- j 
tra 8.300 que envió en igual mes de 1896. |

El consumo de nuestras frutas, pues la im- I 
portación se eleva á bastante mayor cantidad y 1 
que por estar englobada con la de otros países I 
no se puede precisar en absoluto, ha sido en el j 
mencionado Enero de 1897 de 4.079.800 kilo
gramos, valorados en 804.000 francos. En el 
mismo mes de 1896 el consumo fué de 4,807.100 
kilogramos, con lo cual resulta una diferencia á : 
favor de Enero de 1896 de 727.300 kilogramos.

En legumbres hemos importado y dado al con
sumo durante el primer mes de este año 54.500 
kilogramos, que se valoran en 14.000 francos, 
contra 84.700 kilogramos que enviamos en 1896.

El valor total de la importación española á 
Francia durante el primer mes del año actual, 
siempre según las estadísticas francesas, cuya 
exactitud y valor se puede apreciar con sólo 
decir que valoran nuestros vinos á 34 francos, 
hectolitro, cuando muchísimos los hemos ven
dido á poco más de 20, es de 18.423.000 francos 
y la de esta nación á nuestro país se ha elevado, 
según su manera de calcular, á 7.108.000 fran
cos, resultando un beneficio á nuestro favor de 
11.315.000 francos.

nacional tan inmediata ni fácil como se había 
supuesto.

Grecia persiste en su actitud belicosa, y según 
las últimas noticias telegráficas, ha llamado al 
servicio activo sus reservas militares.

No está bien definida, en realidad, la conduc
ta de todas las potencias que intervienen en la 
cuestión, y hay quien cree que los griegos cuen
tan con el apoyo de alguna de ellas.

Esas noticias han influido en la Bolsa de Pa
rís, produciendo baja en la cotización de todos 
los valores.

Sjos carlistas.
Eramos pocos y parió la abuela.
Nos resistimos á creer lo que acerca de este 

particular se cuenta.
Las referencias más autorizadas dicen ahora 

que la partida de Chelva, no era sino una parti
da de borrachos. Pero por lo pronto se hallan 
detenidos 38 personas, ¿borrachos todos?

Lo que sí es indudable es que en Valencia, 
Teruel, Navarra y otras regiones, existe gran 
agitación en la masa carlista é inclinaciones po
co tranquilizadoras en otros sentidos.

¡Viva el patriotismol
¿Dimite "Weyier?

Asegúrase en varios círculos de la 
que el regreso á la capital del general 
sera seguido de la renuncia de su cargo.

Con ansia esperábamos todos los españoles | 
el 4 de Marzo, fecha de la toma de posesión del 1 
cargo de nuevo presidente de la República ñor- I 
team.ericana, y mientras La Epoca celebra la ! 
mesura, prudencia y comedimiento del mensaje I 
de Mac-Kinley, una gran parte de la prensa se I 
expresa en tonos de desconfianza, suponiendo | 
estudiada reserva al absoluto silencio que en el I 
discurso se guarda á las cuestiones antillanas. I

Creemos que La Epoca se entrega á optimis- I 
mos lamentables, porque ¿está muy lejana la fe
cha en la que Mr. Sherman, actual secretario de 
Estado, se desató en improperios é injurias con
tra España?

Ni batir palmas por la omisión, ni menos dor
mir tranquilos y confiados desde ayer. ¿Puede 
asegurarse hoy, teniendo presente la sinceridad 

i de la República, de que no seremos molestados 
en el ejercicio de nuestra soberanía en la gran
de An tilla I?

Maniobra de mala ley podría ser ese silencio, 
que no respondiese luego á una política de mo- 

1 deración y de extremos jingoístas. Vivir preve- 
j nido sería muy prudente.
I Ija guerra en Cuba.
I Las negociaciones poco afortunadas con los 
I rebeldes de Pinar del Río—de que hablan los 
I telegramas de El Itnparcial—despiertan en nues- 
J tra memoria el recuerdo de algo bien importan- 
I te que decía el Sr. Morote, después de su arries- 
1 gada visita al campamento de Máximo Gómez.

Kjondres*
El mercado de vinos se presenta más encal 

mado de lo que hacía esperar la animación con 
que empezó la temporada de invierno. Tanto en 
Londres como en los principales centros de pro
vincias, las transacciones se suceden con basían- 

: te lentitud. Las clases buenas y bien conocidas 
en el mercado son las que mejor se sostienen y 
dan ocasión á mayor número de operaciones.

El mercado de espíritus está más encalmado 
todavía que el de vinos, siendo muy reducida la 

* demanda acaso por lo suave de la estación.
Trigo.—Mejoró el mercado á principios de 

i semana, después se ha encalmado y ultimamen- 
1 te muestra flojedad especialmente para las clases

CENTRO VITICOLA AMPURDANES

Habana 
en jefe

Para poner término á dificultades con los Es
tados Unidos, adoptáronse resoluciones acogi
das en la Habana con gran extrañeza, y que se 
asegura disgustaron al general Weyler y á otras 
autoridades.

Parece que de Madrid se ha recibido úna or
den telegráfica disponiendo que inmediatamente 
recobren su libertad los presos súbditos de na
ciones extranjeras cuya culpabilidad no resulte 
plenamente comprobada.

Asimismo se ha ordenado por telégrafo, que 
con intervención del cónsul norteamericano, se 
instruya un expediente acerca de las condicio
nes en que tuvo lugar el fallecimiento en Gua- 
nabacoa del dentista yankee'Ruiz, procesando ¿ 
quien resulte responsable si se justifican las acu- 

i saciones de Mr. Lee.

B&NCa HISPANO COLONIAL
Agregación de'hojas de cupones á los Billetes Hi

potecarios de la Islade Cuba, emisión de 1886.
Agregadas ya las hojas de cupones á todos los 

Billetes presentados con este objeto, por los par
ticulares, pueden presentarse con las facturas 
resguardos que obran en su poder, á retirar los 
Billetes, debiendo suscribir el recibí en la factu
ra que quedó en este Banco.

Se ruega á los interesados se sirvan no demo
rar la recogida de sus Billetes, á fin de facilitar 
este servicio.

Barcelona, 27 de Febrero de 1897.—El Secre
tario general, Aristides de Artiñano.

Decía nuestro compañero que ciertos trabajos 
iban muy adelantados, y es posible que estos 
trabajos se refirieran á las negociaciones enta
bladas en Pinar del Río, y quizá en otras regio
nes y con otros cabecillas.

Por lo pronto los últimos telegramas acusan 
5.000 rebeldes bien armados en esta provincia 
que se dió por casi pacificada allá en los últimos 
días del año.

insurrección filipina.
Es indudable que los hechos van demostrando 

que encierra mucha gravedad.
Ni los fusilamientos continuos, ni los duros 

castigos que sufren, les hace abandonar sus po
siciones ni las descabelladas intentonas con que 
se manifiestan cada día.

Han aparecido nuevas partidas, y muy grave 
debe hallarse el camino de Imus, cuando en él 
se hallan contenidas nuestras tropas.

Los que creyeron que aquella insurrección se 
dominaba fácilmente, han sufrido cruel decep
ción.

Nuevos sacrificios al país por este lado, son 
ya muchos sacrificios.

Lo de Creta*
Las noticias de Creta no son tranquilizadoras, 

pues no se ve la solución de ese conflicto inter-

BANCO HISPANO COLONIAL
ANUNCIO

EMISION DE 1886.
ISilletes Hipotecarios de la Isla 

de Cuba*
4g.° sorteo.

Celebrado en este día, con asistencia del Nota
rio D. Manuel Saez y Bercero, actuando en el 
protocolo de D. Luis G. Soler y Plá, el 43.® sor
teo de amortización de los Billetes Hipoteca
rios de la Isla de Cuba, emisión de 1886, según 
lo dispuesto en el artículo i.” del Real decreto 
de 10 de Mayo de 1886 y Real orden de 4 de 
Febrero de este año, han resultado favorecidas 
las diecinueve bolas:

Números 307 — 990— 1.690— 1.843—3.613— 
3 953—4-097—4-»70—4-838 ~5 285—6.079—6.299 
7-423 -7-446 —7-876 —8.193 —8.271 —9-536 y 
10.834.

En su consecuencia, quedan amortizados los 
mil nuevecientos Billetes:

Números 30.601 al 30.700—98.901 al 99.000 
—168.901 al 169.000—184.101 al 184.200—361.201 
al 361.300—395.201 al 395.300—409 6oí 31409.700 
—416.901 31417.000—483.701 al 483.800—528.401 
al 528.500—607 801 31607.900—629.801 31629.900 
— 742.201 3I 742.300 — 744.501 31 744.600 — 

{ 787.501 31 787.600—819.201 31 819.300—827.000 
I 31 827.100—953.501 al 953.600, y 1.083.301 al 
i 1.083.400.
I Lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en 
! el referido Real decreto, se hace público para 
i conocimiento de los interesados, que podrán 
I presentarse, desde el día i.® de Abril próxi- 
Î mo, á percibir las 500 pesetas, importe del valor 
j nominal de cada uno de los Billetes amortiza- 
1 dos, más el cupón que vence en dicho día, pre* 
i sentando los valores y suscribiendo las facturas 
’ en la forma de costumbre y en los puntos de- 
i signados en el anuncio relativo al pago de los 

expresados cupones.
I Barcelona i.® de Marzo de 1897.—El secre- 
. tario general, Aristides de Artiñano.’

Imp. de L Miñón, Espoz y Mina, 6,—Teléf. 606.

SOCIEDAD ANÓNIMA
VASCO-ANDALUZ A-ASTURIAN A

SAUTA
FÁBRICA DE EXPLOSIVOS EN BONANZA (CÁDIZ)

Dirección telegráfica: BARNEDA-FIQUERAS

s

Premiados en el Concurso de Badalona de 1891 con primer 
premio, Diploma de Progreso y Medalla de oro.

PROPIETARIOS VITICULTORES

Viveros y plantaciones de CEPAS AMERICANAS
LOS MÁS IMPORTANTES DE ESPAÑA

INJERTOS, BARBADOS, ESTACAS PLANTAS PARA TIERRAS CALIZAS
Especialiáai en Injertos sobre variedades de selección.

ÍEVIRO MIPElOGRiFICO GILLEGO *
EXTENSAS PLANTACIONES Y VIVEROS DE CEPAS AMERICANAS

Gomas y dinamitas de todas clases, mechas de seguridad, cáp
sulas, etc., etc.

Dir^anse los pedidos al DIRECTOR, en BONANZA

VIhICULTORES 
ENOSÓTERO

PARA

CONSERVAR Y MEJORAR LOS VINOS
SIN EMPLEAR

ALCOHOL, YESO NI OTRAS DROGAS
El vino con euosótero Jamás se vuelve 

siempre mejora.
Unicos representantes en España: J. Uriah y 

(Compañía, Moneada, 20, Barcelona; en Madrid, 
Capracio Gutiérrez, Horno de la Mata; Valencia, 
Hijos de Blas Cuesta; Zarago^^a, Ramón Jordán; 
Málaga, Juan B. Canales, y en todos los puntos 
que indi el prospecto.

SlBSi {UIH(«
L. VERETERRA Y C.

GIJON

lili SÍWÍ 4 m IB l S. 11
perfectas y especialidad en cepas injertadas,barbados y estacas W 

p toda clase de tierras^ Baña é instrumentos de injertar, análisis de tierras 
y consultas sobre viticultura. w

F- CRESPO, CASANOVA Y G.* í
PROPIETARIOS viticultores

PRiraiÀDSS CON IBEIi&LLi DEOROFNUH^I^PllSIClUH BE LUGO DE 1896 B
convencionales. ingertadas para el afio próximo á precios

CorrtspoBdeícia y telegramas; MAKl’El CASASOU.—MONFOR’IE S

i PILDORAS FEBRIFUGAS
DEL LICENCIADO TORRES Y VILLARRUBIA !

I’ ¡I
i Estas píldoras son eficacísimas en las fiebres intermitentes de todos los tipos, ya J|
I cotidianas, tercianas ó cuartanas, por rebeldes que sean, pudiendo asegurar la suprema- I 
i cía sobre todas las conocidas, pues las observaciones clínicas así lo han demostrado, il 
¡ Precio: cada caja de cuarenta píldoras, 3 pesetas; por correo, 3,5o.

Línea regular de vapores entre Nueva York y la isla de Puerto Rico. Los 
vapores de esta línea hacen el servicio de correos gratuitamente y gozan de las 
franquicias de Correos, según decreto del Gobierno español y Real orden de 27 de 
Enero de 1889, ratificada por Real decreto de 23 de Noviembre del propio año.

AGENTES GENERALES PARA LA ISLA DE PUERTO RICO

LATÎMSR & FERNANDEZ

Cm del antor.—Mignel Esteban (TOLEDO)

S6SM
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CAMPOS ELISEOS DE LÉRIDA

DIRECTOR PROPIETARIO

D. PñáHeiseO VIDAL Y C0D15Â
COMISARIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO DE LA PROVINCI.A. DE LERIDA 

PROVEEDOR DE LA ASOCIACIÓN DE AGRICULTORES DE KSPANA

Cultivos en grande escala para la exportación. Especialidades para la formación de jardines y 
parques.

Si^raataSes de todas clases., los más superiores y nuevos que en España se conocen.
Arísoles maderables de paseo y de adorno.
S'SafiEBttas de jardinería., todo cultivado con el mayor esmero y á precios sumamente 

económicos.
VIDES AMERICANAS

Variedades las más resistentes á la filoxera y á la clorosis, de garantizada autenticidad.—Inger
tos por encargo, en grandes cantidades.

LATHYRUS SYLVESTRIS WAGNER
Nueva planta forrajera para los terrenos secos y áridos.
Representación única autorizada en España para la venta de la verdadera semilla de esta planta 

procedente de la Sociedad «Internationale Saatstelle», de Kirchheim—Teck,
Transporte en tarifa especial por todas las lineas férreas de España.

Se enviará el catálogo general y los especiales de precios corrientes de este año, gratis por el 
correo, á quien los pida.

CULTIVO DE LAS ABEJAS
GSAH ESTABLECiMíENTO DE APICULTURA KOVILISTA E. DE MEilCADER-BELLOCH

Cenantes, 1 y San Fraseigco, 2.-6&áCIA (BarcelsnaX
PREMIADO EN CUANTAS EXPOSICIONES HA TOMADO PARTE

Variado surtido en colmenas de todos los sistemas, extractores de miel y de cera, ahumadores á 
mano y automáticos, prensas y cuantos útiles son indispensables en tan productiva industria.

Panal artificial elaborado con cera pura de abejas y á razón de metro cuadrado por kilo, á S pe
setas kilo. r » 1

Verdadera semilla doljlj.SL’ï’aiiïXJS SaizVEWfitlS !>K W.<€H8ræ:ai. plan
ta forrajera para terrenos áridos, procedente de la única Sociedad productora de ella, la Internatio
nale Saatstelle Landivirthschaftliche Gesellscha/s, de Wurtemberg, á æS pesetas kilogramo y 
3 pesetas hectogramo.

Se envían catálogos é instrucciones á cuantos lo pidan, así como números de muestra del perió
dico de la casa SiX. CîiâliWSWKiâO órgano oficial de la Sociedad Española
de Apicultura y dedicado exclusivamente al cultivo de las abejas. Está en el 6.* año de su publi
cación y ve la luz una vez al mes¿en cuadernos de t6 páginas con cubierta.—Precio & pesetas 
al año. •

«éVSA ÁFSeUib^Oa por Mr, Tho, Wm. Cowan, traducción
española de E. de Mercader-Belloch,—3 pesetas en rústica y ©«,^0 pesetas encuadernado.

SOCIEDAD ANONIMA DE LA MANJOYA
OVIEDO (ASTURIAS)

SUCURSAL EN NOCEDAL (VIZCAYA) 
FABRICAS BE PRODUCTOS EXPLOSIVOS Y BE PRODUCTOS QUIMICOS, 

(ACIDO SULFURICO Y AÜÍBO NITRICO) POLVORA BE CAZA, 
GUERRA, COHETES Y MINAS, GOMA EXPLOSIVA, 

DINAMITAS, CAPSULAS, MECHAS
RS3»R£S£NTÁIfTES

¡¡UTILISIMO INVENTO’.'.
Nuevo y eficaz desincrustante Coíío para las 

calderas de vapor, con real privilegio de in
vención.

Sus excelentes resultados son inmediatos. Ad 
ministrado por los aparatos de alimentación, los 
conserva limpios y funcionando con precisión. 
Lejos de atacar al hierro, lo conserva. Produce, 
según las aguas, una economía de 15 á 20 y aun 
25 por 100 ea el combustible. Su precio un2 
peseta kiloÿram», franco envase y sobre esta
ción Baeza. Es el más recomendable y barato 
en todos sentidos que se conoce hoy. Probadlo 
y os convenceréis.

Los pedidos á los inventores Séíííorbs T«más 
Coco Y SoiRiNO, de Ubeda (Jaén).

CEUTA
Llave principal del Estrecho.
Así se llama una excelente obra que el 

notable periodista Sr. Teilo acaba de poner 
á la venta

No hay español á quien no interese su 
lectura.

En un tomo de más de 400 páginas, ad
mirablemente impreso, con multitud de fo
tograbados, se expone cuanto Ceuta fué y 
cuanto puede ser como primera plaza inex
pugnable por mar y por tierra.

Son unos apuntes maravillosos para un 
estudio político-militar.

Compradle, que solo vale 5 pesetas.

Un Ingeniero agrícola, 
de mucha experiencia, desea la 
administración de una finca ru
ral importante, en una buena 
provincia. Escribir: A. D., Cen
tro de anuncios, Rambla del 
Centro, 37, Barcelona.

EL AGUILA GRANDES DESTILERIAS MM AGÜEÑAS
GRAN BAZAR DE ROPAS HECHAS :

Cáéüeros püí'ía Su medida
Y n^oaiduáite ssaHieL» em trujes para 

s&iñoH.

3, PRECIADOS, 3 (esquina Á LA DE TETÜAN)

TELÉFONO 661

EL SIGLO
RAMBLA DB¡ LOS ESTUDIOS, 5 Y 7

esa ciídu» citS'ea y üejudsus de ultrasnarlnos.Apartsdo núm. 101

Teléfono nsm. 181

GRANDES 
ALMACENES DE

Direseién por Correo

Conde Puerto y O*

Acaba de publicarse el catálogo ge
neral de la temporada de invierno, ilus
trado con profusión de grabados y fi
gurines última novedad, para señoras, 
caballeros y niños.

Catálogos y muestras, se remiten 
gratis y franco de portes á quien lo so- 

; licitó.

1 BsEiporíaaiíe.—Sin nuevo aviso, recibirán
! catálogos los que lo solicitaron en temporadas 

anteriores.

1—5

JIMENEZ & LAMOTHE
Málaga & manzanares

miD» BE fiiNtóOS Olí BUGELONl
Todos los ganaderos que quieran enviar sus reses á este Mer

cado, pueden dirigirse por carta á los corredores del mismo, nom- ■ 
hrados por el Exemo. Ayuntamiento, Sres. D. Emilio Pieri y don 
Simón Tornes, quienes les facilitarán cuantos datos y precios 
desee.

OFICIHÀS: CÁLLE MERCED, NÚM. 3

LÍNEA DE VAPORES “SERRA" Y COMPAÑIA DE NAYEGAG10N“LA FLECHA"
SàLîûâS SEiSâKÂLES DE VAPOSES-CitSREOS 

ENTRE SANTANDER Y LA ISLA DE CUBA 
SALEN DK SANTANDER todos los MIERCOLES para

HABANA, MATANZAS, SANTIAGO DE CUBA, CIENFUEGOS, 
CÁRDENAS, SAGUA LA GRANDE, GUANTANAMO, TRINIDAD 
DE CUBA, MANZANILLO, GIBARA, NUEVITAS Y CAIBARIEN 

ADMITIENDO CARGA Y PASAJEROS

compáSía general de tabacos de filipinas
BARCELONA, MANILA

DIPLOMAS DE HONOR Y MEDALLAS DE ORO DE TODAS LAS EXPOSICIONES 
Haciendas de SÁH ANTONIO, SANTA ISABEL, SAN RAFAEL 

SAN LUIS Y LA CONCEPCION 
FABRICA «LA FLOR DE LA ISABELA»

Propietaria de las marcas MEISIC, CA VITE, MaLABON Y LA PRINCESA 
ELABORACIONES AL ESTILO CUBANO 

AGEl-lCIAS D£ VEMTA EN TODOS LOS PAISESSq venden sus elaboraciones en todas las espendodnrías de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.

Los vapores xiomhraáos á contiunacidn ú otros, serán dsspaohados como sigua

PUERTOS DE DESTINO i NOMBRES FECHA DE SALIDA

Habana, Matanzas, Santiago de Cuba, Man-
Aliciai. 3 de Febrero de 1897.

10 de ídem
Habana, Matanzas, Santiago de Cuba y Cien- 

fuegos............. .......... . ................. ............Hiceto.

Habana, Matanzas, Santiago de Cuba y Cien- 
fuegos.........................................................Leonora. 17 de ídem.

Habana, Matanzas, Sagua la Grande, Santia- 
go de Cuba y Cienfuegos.........................Guido. 24 de ídem.

Habana, Matanzas, Santiago de Cuba y Cien- 
fuegos.........................................................Gracia. 4 de Marzo.

Ó DEPOSITARIOS
D. Joba Murison, Almería.B. Víctor Fernández, Portugalete (Bilbao.) 

Sebastián. Pardo, Ánzanigo. 
Ezequiel Serrano, San Sebastián. 
Bernardo San Miguel y G.®, Santander. 
Hilario Hervada, Goruña. 
Sundheim y Boetsch, Huelva. 
Guillermo L. Lombard, Algeciras. 
Felipe^ Pérez, Sevilla, San Pablo, 6. 
Agustín Arregui, Bélmez.
L^orsnzo Santos herm.“ Domínguez, Cáceres. Sra.Viuda de Carrillo é hijos. Linares.
Los pedidos han de dirigirse al Director gerente de la Sociedad, Campomanes, 2, Oviedo, 6 á 

uno dé sus representantes ó depositarios.

» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
»

»

» 
» 
» 
» 
»

W. Ehlers, Sociedad en comandita, Car
tagena

Antonio Belmar, Murcia.
Roseiló hermanos. Alcudia de Crespins.
Antonio Scrés, Barcelona, Tailers, 75, pral.
Javier Suárez, León.
Carlos M. Schmitz, Madrid, Plaza Aduana 

Vieja, 7,1.’.

Facilítaos© datos y precios á cuantos lo deseen.

DE DAS BODEGAS EN ELCIEGO (ABAVA)
DEL

EXCMO. SR. MARQUÉS DE RISCAL
Exposición de Burdeos de 1895. DE

La mas alta recompensa concedida á los vinos tintos extranjeros.

PRECIOS KN LA ESTACION DE CENICERO
VINO EN SU

2.® AHO i 3.® AÑO

Pesetas, Pesetas.

——~~ I Peso
i 4.® ANO iaproxiraado

"Pesetas. Kilos.

MA-Üliin-ESCORIAB

LOS CHOCOLATES, CAFÉS Y SOPAS COLONIALES 
DE ESTA CASA

SON LOS ÍEJORES QU£ SE POESENTÀN EN LOS iENCAOüS 
PREMIADOS CON 40 MEDALLAS

DE VENTA EN TODOS LOS ESTABLECIMIENTOS DE ULTRAMARINOS DE ESPAÑA

Oficinas: Palma Alta, 8.—Depósito Central: Montera 25.

LIHEA DE PUERTO RICO 
SERVICIO REGULAR

Entre Santander y ia Isla de Puerto Rico
POR LOS GRANDES Y MAGNÍFICOS VAPORES NOMBRADOS

IDA, BENITA,-RITA. PAULINA ¥ MARIA
El 4 de Marzo saldrá el vapor español

Barrica de 225 litros con doble envase. 
Barril
Idem 
Idem 
Idem

» 
» 
» 
»

100
75
50

» 
a 
»

25 » 
Caja con 25 botellas, 
Idem » 12 »

» 
» 
» 
»

230 
lio
^5 
60
35

Idem » 25 medias botellas
» 
»

280
130
IGO
70
40 

»
S
»

CENTRO EDITORIAL DE GONGORA
SAH LCysjL, 1.—MADBW

350 
ido 
120
^5 
45
50 
25
32

200
140 
112
80
40
50
25
30

admitiendo carga y pasajeros sin transbordo para los puertos de San Juan, Humacao, ArroyOj 
Ponce, Mayagüez, Aguadilla y Arecibo,

Los señores cargadores pueden dirigir su mercancía al cuidado de la Agencia para su embar
que, debiendo situarla en Santander ei día anterior al señado para la salida de cada buque,—Con 
cada remesa deberá acompañar nota del número de bultos, sus marcas, numeración, peso bruto y 
neto, valor, destino y consignación; indicando si ha de asegurarse de riesgo marítimo, ei cual puede 
hacer esta Agencia con la mayor economía.—Para solicitar cabida y para más informes, dirigirse á 
su consignatario,

^'raaiclsco ÉSid©íi©«| SaaatsfiKidep.—'^éleffouo nñm. 39«

PEDIDOS. Pueden hacerse al Administrador en Elciego (Alava), Mr. G. Richard, dirigiéndole 
las cartas por óenicero, ó al Apoderado de la casa en Madrid, D. Emilio Domínguez y Pérez, Cuesta 
de Santo Domingo, núm. 5, principal izquierda.

PAGOS. Al contado, al hacer el pedido, en letra á ocho días vista sobre Madrid.
DEPOSITOS

Alicante: B. José Torras y Herp, Galle de San 
Francisco, número 74.

Almería: B: Juan Antonio Martínez, Reyes Ca
tólicos, 2.

Alcoy; B. Vicente Igual, Valí, 2
Avila: B. Jesús Garcinuño, del .Alcázar, nú

mero 24.
Barcelona: Sres. Hijos de José Vidal y Ribas, 

Rambla de San José, 23; calle de Pelayo, 42: 
Cime uel Hospital, 2, y Plaza del Borne, 8.

Idem B. Manuel Urrutia, Galle de la Universi
dad, 71, 2.

Bilbao; D. Teodoro H. de Maruri, Estufa, 13. 
Burgos: D. Adolfo Mazóa, Laia-Galvo, 274. 
Cáceres: D. Antonio Lozano, Pintores, 4. 
Cartagena:, Sres. Alfonso Victoria é hijo. Puer

ta de Murcia, 37.
Ciudad Real: B. Diego Pizarrosd*, calle de la 

Paloma, 15, hotel Pizarroso.
Idem D. Dámaso de Barrenengoa, fábrica de 

chocolates.
Córdoba: B. Pedro Borronsoro, Paraíso 14. 
Goruña: B. Jorge Navarro, Santa Catalina i. 
Idem D. Felix Martínez Muñoz, Real, 58. 
Gijón: D, Manuel M. Menéndez, Corrida, 24. 
Granada: Sres. Cubillo Hermanos, Hotel Inglés, 

San Matías, 2.
Huelva: D. Valeriano Giordía, Concepción, nú

mero 12.
Huesca: D. Juan Atares, Coso Bajo, lO.
Jerez de la Frontera; B. Francisco Cala Gam

boa, Plaza de Ponce de León, i.
Linares: D. Manuel Paso Rubio, <La Verdad», 

Pasaje del Comercio, 3.
Logroño: B. Mariano Lucía, Portales, 86.
Idem D. Rufino Pérez (Ojolindo), San Blas,3.
Lorca: .Sres. Gabaldón y Segura, sucesores de 

«La Unión Mercantil.»
Madrid: Sres, Baldomcro y Honorio, «High-Li- 

fe» Sevilla, 14.
Idem: B. Ildefonso Trompeta, Barrionuevo, 6, 

antiguo almacén.
Málaga: D. Leovigildo García Fernández^ Mesón 

de Vélez, núm. i.
Murcia: D. J. Sánchez Pedreño, Platería, 79. 
Orense: D. Ricardo Mur.

EN ESPAÑA
; Oviedo: Sres. Viuda é Hijos de G, Mori, Cima- 

deviila, 5. ’
Palencia: D. Isidoro de Fuentes, Gran Hotel 

Continental, barnonuevo, lá y 16.
Palma de Mallorca: B. Mateo Pascual Vidal.
Pamplona: B. Tomás Zabalo, Ciuuadeia, ii.

Î Puerto de Sta, María: D. José L. García, Luna, 48. 
' Puerto Real; ü. Antonio Zarzuela, Galle ReaL 
1 número 35.
I Salamanca: B..Modesto Ciller Minano, Rua, 13715
I San Ildelonso ^Real Sitio): B. Julian Vega, lie

rez en ia Granja,» Valenciana, 1.
San Sebastián: Sres. Baiaguer, Coll y Ripoll, <La 

Mallorquína*, Plaza de Guipúzcoa.
Idem B. José Echave, «La Urbana,» Plaza de 

I Guipúzcoa, 15.
I Idem D. Próspero Delbos, Legazpi, 2.
? Idem D. Marcelino Aimeyda, Garibay, 34.
I Idem D. Casto Mocoroa, Legazpi, «i.
i Idem D. Francisco M. Boada, Reina Regente, 6.
I Idem D. José ürana. Alameda, 13.

; Idem D. Sebastián Abonz, Plaza Guipúzcoa, 12.
Santander.- Sres. Saro y Pardo, calle del Gene

ral Espartero, núm. 5.
Segovia: B. Felipe Ochoa, Juan Bravo, 5.

í Sevilla: Sres. Juan y José María de oimedo, 
5 Sociedad en Comandita, Aibaieda, 29. ’
í Toledo: Hotel de Castilla.

Trujíliq: D. Antonio Durán Plaza núms. 23 y 24.
Valencia: Û. Julio Mat ton. Bajada de San Fran

cisco, 13.
Valladolid; B. Segundo Barcena, calle de San

tiago, números del 5 al 13.
Idem B. Eudosio López Civera, calle de Santia

go números 1^3.
Vitoria: Señora Viuda de D. Pío Páramo, Esta

ción, 17.
Idem Sres. Manuel Pérez y G.*, Postas, 16.
Idem Sres. Sucesores de Apraiz, Postas, 8.' 
Zamora: B. Antonio Monje, Santa Clara, 7. 
Zaragoza: Sra. Viuda de Aramburo, Torre Nue

va, RÚm. 32.
Idem B. Leoncio Padules Olivan, Calle del Pilar 

núm. 32.
Idem D. Miguel Mur, Coso, 37.
Idem D. Victorino Zorraquino, Coso, 56.

Código civil español, anotado con la doctrina de ia Jurisprudencia, referencias necesarias, indi
caciones, críticas etc. Contiene además, según apéndices, las leyes complementarias y un excelen
te índice aiiabetico de materias que iaciiitu la consulta de éstas aun á las personas menos ilustradas 
5.® euición, 1895 íorxna un torno de 812 paginas en encuadernauo entela, y su precio 4pesetas 
en Madrid, y 4,50 en provincias, ti anco ue pune y certificado.

Codigo penal para la Peninsuía con la^ luismas condiciones que el anunciado anteriormente, 
6.^ edición, ibgb; 3 pesetas cu Madrid, y 3,50 en provincias, iranco y certificado.

Codigo de comercio, <como los anicriures,; ñ.“ edición, 1890; 3 pesetas en Madrid, y 3,50 en pro
vincias.

Alanual del Jurado, con ia Ley de esta institución y todas las disposiciones de las demás leyes 
que necesita conocer ei jurado, notas, etc.; 1,50 pesetas en Madrid, y 2 ea provincias.

Compilación de los aranceles videntes, ea la Península; 2 pesetas en Madrid; 2,50 en provincias.
Derecho político jr organico.—Míínixiil. necesario à los ciudadanos españoles, coala Constitución, 

leyes municipal, provincial, electorales, de reunion, de imprenta, asociación etc., un tomo de más de 
50Ü paginas en ó."; 3 pesetas en Madrid, y 3,50 en provincias.

Lej^ del 1 imbre del Estado, y Reglamento para su ejecución, con todas las disposiciones que le 
aclaran ó modincan hasta 1690; 2,50 pesetas en Madrid, y 3 en provincias.

Lx^puesto de derechos reales,—Cej y reglamento para su realización y administración; 2 pesetas 
en Aiadrid, y 2,50 en provincias.

Recaudación de coniribuciones, de inmuebles, cultivo y ganadería: iey organizando este servicio 
é instituciones correspondientes; una peseta en Madrid, y 1,50 en provincias.

Asociación general de ganaderos,—de 1892, anotado y concordado; 1,50 pesetas en 
Madrid, y 2 en provincias.

Dehesas boj^aies y administraciones subalternas,—Leyes y reglamentos correspondientes; 
1,50 pesetas en Madrid, y 2 en provincias.

Compilación de la legislación de aguas, canales, pantanos y puertos. La más completa de cuan
tas se han publicado; 2,30 pesetas en Madrid, y 3 en provincias.

Dejes de Reclutamiento jr reetnplai[o ael Ejército y Armada.-—Dos tomitos; 3 pesetas.
Gasi todas estas obras están elegantemente tneuadernadas en tela, y se remiten á provincias 

francas de porte y certificadas, previo ei pedido, acompañado de su importe, dirigido á D. Francis 
eo Góngora, San Roque, i, Madrid, lámbien se venden en las principales librerías de Madrid y 
provincias. ■'

Se remite gratis el Catálogo general de la casa.

THE EQülíiBLE LIFE
ASSURANCE SOCIETY OF THE UNITED STATES

SOCIEDAD DE SEGUROS SOBRE EA VIDA
Su Sucursal de España, autorii[ada por Real orden de 10 de Octubre de i8§2, ha 

pagado por siniestros desde dichaJecha á ia de go de Septiembre de îBÿg, peseta» 
entre las siguientes provincias.'

PRECIOS KN ESTOS DEPOSITOS

Caja con 25 botellas vino en su 4.® año........... .
Idem » 12 » 9 .................
Una botella »
Caja con 25 medias botellas de vino en su 4.® año
Una media botella de vino en su 4 ® año...............

Pesetas SO
3^

ADVERTENCIAS.y La procedencia legítima de estos vinos se acredita con la marca cuya re
producción aparece arriba, la cual va siempre puesta en las barricas y barriles y en sus dobles en
vases, en las cajas para botellas, en las cápsulas, corchos, etiquetas y en ei plomo que sellará ia ma
lla de alambre que envuelve la botella via media botella. Además, en las etiqueta» se pone el año 
á que corresponde el vino.

Todos los envases se envían precintados
Se admiten las botellas y las medías botellas vacías abonando ai consumidor 0,35 pesetas por ca

da una, con td de que devuelvan las mismas con sus fundas y sus cajas.
No se admiten los envases vacíos del vino en barricas y barriles. Tampoco se remiten etiouetas 

eos esta clase de pedidos.
mar tmportante A imi eoosumidore**

U de itohre w á U y » U sssdu boUiU.

3
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Puiveruuúor NOEL.......... ...............
— RELÁMPAGO n.® i.
—. _ n.® 2.

GRAN DEPÓSITO 
DE 

MÀQÜiHÂS AGRICOLAS Y YIÜICÜLAS
Arados.-Aven- , 

tadoras.-Guada- । 
fiadoras.—Sega- S 
doras.— Rastri- j 
líos.— Cribas.— | 
Corta-raíces.— j 
Corta pajas.— j 
Besgranade- J 
ras de maíz.— j 
Prensas parapa- | 
jas.-Trilladoras. j

Bombas para ’

toáoslos usos.— 
Prensas para vi
no y aceite.— 
Alambiques. — 
’^litros.—Calde
ras para estu- 
fai.—Toda clase 
de artículos pa
ra la elabora
ción y comercio 
de vmos.—Bás
culas.

I
55 pesetas.
45 »
35 »

Pulverizador EXCELSIOR
Aparatos de tracción, de 200 á..*. 
Fuelles para azuírar, de 5 á... L' *

45 pesetas.

ALBERTO AHLEh.—Aduana, /5, Aarce^na,
de la casa de St*a,ris,

IQO 
12

» 
»

INGENIEROS CONSTRUClORES

TÁLLELES HE FUUSiClOii Y CüHSTHÜCttÜÍI FÜMOÂQOS Eü I354
CALLE DE CAMPO SAGRADO, 19 (ENSANCHE, ROM )A DE SAN PABLO)

BARGELOKii
Premiados con. 24 medallas de oro y plata, 3 grandes diplomas de honor y 2 

progreso por su^^í especialidades.—Teléfono 595.
Director: ÜÜIt aGüShH VALLE BEnfitS, Ingeniero.

de

Maquinarias é instalaciones completas, según los últimos adelantos, para fabricas y molinos para 
pequeñas y grandes cosechas prensas hidráauiics, de engranes, de (molineta ó palancas etc. ’^c. ) 
movidas á brazo, por caballería y por motor. ’ ’’

Fábricas de fideos y pastas para sopa, movidas por caballería y por motor.
Fábricas de chocolate, en pequeña y grande escala, movidas á brazo, por caballería y por mo

tor.—Fábricas de harinas y sus anexos de molinería.
Prensas para vinos, bombas para trasegar, estrujadoras, etc.
Prensas para losetas y mosaicos, de palanca é hidráulicas.
Máquinas de vapor, motores á gas y de petróleo, turbinas, malacates, norias, bombas, guilloti

nas, tranmisiones, estudios, planos, presupuestos, peritaciones, etc. ®
Especialidad en prensas hidráulicas y de todas clases para todas las aplicaciones con modelos 

de sus sistemas privilegiados.
La casa ha verificado y sigue montando de continuo instalaciones en toda España, América v 

extranjero. Numerosas referencias. Para telegramas, Valis, Campo Sagrado, Barcelona.

NUMERO NUMERO SQ£A PáSÁDA
PROVINCIAS de .... PROVINCIAS —

siniestros. Pesetas. siniestros. Pesetas.

Alava....................  . I 15.000 » Lugo........................ I 5.000 s
Alicante.................. 16 117.781,10 .Madrid.................... 129 2.080.130,46
Badajoz..................... ? aio.3oó,io

3.433.131,48
Málaga..................... 10 262.154,70

Barcelona................. i58 Murcia..................... 3 80.000 í
Burgos..................... II 80.382 » Navarra.................... X i5.o23,4o
Cáceres.................. .. ^4 108.422,50 Oviedo............ ... I X 263.417,78
Canarias.................. 1 i.5oo » Palencia.................. 5 37.500 >
Cádiz........................ I i.5oo » Pontevedra............... 8 125.5 00 »
Castellón de la Plana. 3 i5.i6o > Salamanca............ Ï7

24
133.477,65

Ciudad Real............ 4 35.035,45 Santander............... 294.320,15
Córdoba.................... 7 66.100 » Segovis.................. í 40.000 >

186,415,5oCoruña ..................... IÏ 111,336,45 Sevilla.. ............... 7
Gerona ..................... 4 79-567.47

24.865,00
Tarragona . , , . . 2 15.420 »

Granada........ I T cieno...............  , 2 13.000 »
Guipúzcoa ...... 9 285.584,60 Vassacia 23 379.565,71
Huelva. ..................
Huesca.....................

X 
xa

20.000 »
74.258,20

' Valladolid
! Vizcaya,..............y 3

14
47-000 í 

533.520,69
Jaén.......................... 7 80.3 X 5 s • Zamora........ I 5.000 >
Leca............... .. ! 5.055 » ; Zaragoza.................. IX io3.6oo,25
Lérida. ..................... 5 64.9x3.80
Logros® .................. X 3.300 » i Total............ 578 9.874.600,74

g

I
ÎI

DE HORTICULTURA ¥ SEMILLAS DE

MONTEMOLÏN Y PASEO DE TORREKO—ZARAGOZA
remitirá grátis sus Catálogos general y de semillas á todos ios que lo soliciten.

Exportación para todas las provincias de España y del extranjero. Confianza y esmero en 
sus envíos.

EL VIENTO ES BARATO

Fundición de hierro y bronce y Fabrica de Molinos de viento. 
Bombas, Malacates, Norias, Depósitos para agua, Bebederos 

para haciendas.
Molinos á viento para sacar agua y transmisión de fuerza para 

máquinas
I Se facilitará cuantos datos deseen en la Administración de este 
j periódieo,

SGCB2021


